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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

He dado cuenta  á la R eina Q. I). G.) de la co- 
m unicacion de V. E. fecha 5 de Julio ú ltim o, en  la 
q u e  consu ltaba  el destino que debe  d a rse  al a rtille ro  
Ju an  Rom ero y Arroyo, sen tenciad o  á se rv ir  en  Ul
tra m a r  por el de lito  de deserc ión, el cual ha re su lta 
do inú til para  p a sa r  á aquellos dom inios: y a p a re 
ciendo del reconocim iento facu lta tivo  practicado  en 
la persona del citado artille ro , que si b ien  se halla 
inú til p a ra  el servicio m ilita r en  U ltram ar, p uede no 
obstan te  d esem p eñar el de la P en ínsu la; ten iendo  en 
cu en ta  qu e  la regla general q u e  viene siguiéndose 
hace ya tiem po sin inconven ien te  alguno con respec
to a las dem ás a rm as, es la de q u e  los desertores que  
se en cu en tran  en igual ó sem ejan te  caso sean des
tinados al regim iento Fijo de C euta, en  vez de serlo á 
U ltram ar, á fin de q ue  ex tin gan  allí el tiem po de su 
prim itivo  em peño, m ás el de la recarga q u e  co rres
pon da por el que h a y an  estado en deserción, confor
m e á lo p reven ido  en  Reales órdenes de 8 de Julio 
de 184’) y 20 de igual m es de 1853; y oido el p a re 
cer del T ribunal S up rem o de G uerra y M arina, se ha 
servido reso lver S. M. de conform idad con el m ism o, 
que se dé el referido destino  al deserto r Rom ero y 
A rro y o , m andan do  al propio tiem po q u e  se e je 
cu te lo mismo en lo sucesivo en cu an tos casos an á lo 
gos pu edan  o c u rr ir ,  m ién tra s  no se d e te rm ine  o tra  
cosa respecto á to d a  clase de d eserto res ; q ued an d o  
de este modo m odificadas y am oldadas á la ju r is p ru 
dencia  y prác tica  general v igente las dos Reales ó rd e 
nes de 18 de Junio y 27 de S etiem b re  de 1856, que 
versan  sobre los del cuerpo  de a r tille r ía .

De o rden  de S. M. lo digo á V. E. p a ra  su cono
cim iento y efectos co rrespondien tes. Dios g u a rd e  á 
V. E . m uchos años. M adrid 19 de N oviem bre de 
1 8 5 9 .— M ac-C rohon.=*Sr. D irector general de A rti
llería.

El C apitán G eneral, G eneral en Jefe del ejérc ito  
de Africa, desde Cádiz en te lég ram a del 21 á las 
ocho y cu a ren ta  m inutos de la noche, dice á este Mi
n isterio  lo s ig u ie n te :

«El tem poral con tinúa y tiene pa ra lizad as  todas 
las operaciones. Según noticias q u e  recibo del Cam po 
de G ib ra lta r . ha  llegado allí el G eneral de M arina 
H errera  ; pero está cási incom unicado con la p laza 
po r la m ucha m ar (1).»

El mismo C apitán  G eneral, desde dicho pun to  en 
te légram a de ay er 22 á las ocho y cu a ren ta  m inutos de 
la n o c h e , dice lo q u e  s ig u e :

«(No ocurre n ov edad . El tem poral sigue. El v apo r 
C¿d,-que h ab ia  salido para  C euta, ha vuelto  de a r r i
b ad a  po r no h a b e r  podido pasar el Estrecho.»

E x p o s i c i o n e s  a S. M.
La Reina (Q. D. G.) ha visto con sumo agrado los 

sentimientos consignados en las exposiciones que  á 
continuación se insertan : ha dispuesto se pub l iquen  
en la G a ce ta ; y acep tando  los ofrecimientos q ue  
contienen , ha o rdenado  se dén  las gracias en su Real 
nom bre  á las Corporaciones de que proceden .

SEÑORA: El Supremo Tribunal de la Rota, que n u n 
ca ha desmentido sus sentimientos de acrisolada lealtad 
y de ardiente españolismo , tiene hoy el honor de acer
carse á las gradas del Trono y ofrecer respetuosamen
te á V. M. todos los sacrificios posibles que conduzcan al 
tr iunfo de las armas españolas en la guerra declarada 
por V. M. al Imperio de Marruecos: y dirige al Todopode
roso sus más humildes plegarias para que se digne pro
teger á Y. M. y conceder á sus ejércitos el lauro de las victorias.

Madrid 14 de Noviembre de 1859—SEÑOR A.=AL.R.P. 
de y.  M — Blas María Prats .— Julián María de Pinera .® 
Pedro Rea les. -^Nicolás López BalJesteros.-^Miguel Sanz — 
Pedro Benito Golmayo.= José González de Toraño — José Manuel P a r ro —José María Ferrer.

SEÑORA : La guerra de Africa, que es el hecho más 
grande del reinado de y. M., y el primer síntoma que la 
nación española ofrece al mundo de que empieza á le
vantarse de la postración en que la pusieran sus padeci
mientos políticos, exige el concurso de todas las voluntades y de todos los esfuerzos.

Los Abogados del Colegio de la Coruña sufrirán gus
tosos, como contribuyentes, los sacrificios que el Gobierno de Y. M. les imponga para tan noble v santa empre
sa; y por separado de esto acordaron desde luego hacer 
un donativo voluntario de 10.000 rs . ,  sin que les aver
güence su pequeñez, porque toda ofrenda es meritoria en el altar de la patria.

El Colegio, y en su representación la Junta de gobier
no ,  suplica á V. M. se digne admitir este donativo con el 
homenaje de su profundo respeto y adhesión al Trono 
de V. M., cuya vida conserve el Cielo dilatados años para bien de la Monarquía.

Coruña 9de Noviembre de 1859— SEÑORA.=A L. R.P. 
de y.  M.—Benito Plá y Cancela, Decano —Pelayo Cator- 
ra ,  Diputado p r im ero— José Andrés Gayoso , Diputado 
segundo.—Ruperto de la Fuente, Diputado tercero.meBe- 
nito Osende y Lira, Diputado cuarto. =  Benigno Robe
llón.—Joaquín Castro y Lamas, Tesorero.— Joaquín Ló
pez Cadenas, Secretario Contador.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Montoro, en la provincia de Córdoba, al saber los

(1) Recibido con retraso )

graves sucesos ocurridos en Ceuta con motivo del agra
vio inferido á nuestra insignia nacional, no podia m e
nos de participar del justo sentimiento de obtener una 
honrosa reparación del Imperio marroquí.

Si la paz es tan necesaria para la prosperidad de las 
naciones, ocasiones hay también en que la guerra, y 
solo por la guerra, pueden obtenerse las satisfacciones. 
A ese extremo ha venido á conducir á V. M. y á su Go
bierno la conducta observada por el Emperador de Mar
ruecos , haciendo necesaria la declaración de guerra contra aquel Imperio.

En tan solemnes circunstancias, el Ayuntamiento de 
la ciudad de Montoro y sus habitantes no podian m o s
trarse insensibles al sentimiento unánime de obtener 
por las armas la satisfacción que por la via pacífica ha
bía sido negada al Gobierno de y. M.

La Iberia, entre todas las demás naciones del Orbe, se 
distinguió siempre por su amor á la patria. Treinta si
glos de combates y de victorias atestiguan en la histo
ria que jamás el Ibero se dejó vencer cuando se trataba 
de su honra simbolizada en su independencia. Heredero de la civilización divina de los antiguos Patriarcas, supo 
salvarlajeontra la invasión de los bárbaros del Norte, 
cumpliendo en aquella ocasión con el deber que la patria impone al hombre,

Guando esa misma raza musulmana soñó en su deli
rio que podría imponer su yugo á la Europa, de nuevo 
el Ibero, hijo predestinado de Dios, alzó la bandera de 
la independencia: y después de una lucha d e m ás  de 600 
años, venció su poder en los campos de Munda ó Mura- 
dal, salvando otra vez la libertad de Europa.

Hoy que los hijos de Mahoma tratan de medir sus ar
mas con las nuestras, debemos agruparnos contra ellos 
bajo la misma bandera y así daremos al mundo una prue
ba de que no somos indignos de nuestros ilustres antecesores.

En tal concepto, los individuos que componen el Ayun 
tamiento constitucional de la ciudad de Montoro, tanto en 
su nombre como en el de todos sus habitantes vienen á 
los R. P. de V. M. á cumplir con el dulce deber del hijo 
amante de su patria y de su Reina. Ellos ofrecen á y. M. 
el sacrificio de sus vidas y haciendas para proseguir con
tra los hijos fanáticos de Mahoma la guerra que y. M. y 
su Gobierno se han visto precisados á declarar para desagraviar nuestra honra nacional.

Dígnese V. M. aceptar nuestra oferta como una p ru e 
ba del acendrado y nunca desmentido amor que profesa
mos á la patria y á su Real persona , cuya preciosa vida 
suplicamos á Dios guarde muchos años para bien y gloria de la nación española.

Montoro 12 de Noviembre de 1 8 5 9 .® SEÑORA— A 
L. R. P. de V. M.— Antonio Benitez y Criado—Andrés del 
Rosal y Avellano—Manuel Fimia.— luán de la Plaza.— 
Manuel León.—Antonio Fernandez Camacho,=Francisco 
María del Rosal— Pedro G arijo .=  Francisco Romero.=  
Juan Benitez Leon.=»José de Lara y León —Bai tolomé 
Fresco,=*Juan Calero—Francisco Afán,—Manuel Criado.

SEÑORA : La Real Maestranza de Caballería de Grana
d a , puesta á L. R. P. de V. M. tributándole el debido 
homenaje de su respeto y alta consideración, tiene como 
un deber sagrado de su lealtad* el elevar al Trono de 
y. M. la expresión ardiente de su acendrado patriotismo, 
cuando la nación con un  sublime entusiasmo va á v en
gar los ultrajes que á su pabellón causara la barbarie  y 
el fanatismo de las hordas marroquíes. En esta ocasión 
solemne, cuando el ¡lustrado Gobierno de V. M , proce
diendo con admirable cordura y dignidad ha compren
dido perfectamente lo que debe á sií Reina y á la patria, 
y ha satisfecho al sentimiento nacional con la declara
ción de guerra que ha sido publicada, la Maestranza de 
Granada acude presurosa felicitando á y. M. por los s u 
blimes sentimientos dedsu magnánimo corazón, y poique 
ha sido la primera , que por amor al Trono de San Fer
nando y á la religión de sus mayores, adoptó heroica
mente una resolución que el honor nacional demanda. 
La guerra que se va á emprender es santa por su objeto, 
y justa por sus fines. La nación española, que con una 
constancia y valor admirables ha sabido siempre defen
der su independencia y arrojar de su suelo á sus encar
nizados enemigos, no ha dejado por ello de ser circuns
pecta y prudente para no dar motivo á quejas que pu
dieran disculpar una agresión: no ha provocado jamás, 
pero se ha defendido con un heroísmo ardiente, cuando 
se ha mancillado su honor, ó se ha comprometido su 
independencia. Hoy, Señora,  que los enemigos de nue s 
tra patria ,  los que han heredado el encono rencoroso 
que vincularon en sus corazones contra los cristianos 
los sectarios del Koran, los que embriagados de igno
rancia y de fanatismo insultan el pabellón español y 
denigran sacrilegos la santa Religión de nuestros padres, 
han provocado tenaz y reiteradamente la lucha sangrienta que se prepara , deber es del que sienta correr por sus 
venas la sangre española ofrecerla en defensa de la Re- 
ligion y de la patria. Grande y digna es la empresa, y á 
ella deben concurrir  todos los buenos c iudadanos , sa
crificándose, si necesario fuese , en las aras del bien pú 
blico. La Maestranza de Granada lo comprende así , y 
acude á Y, M. poseída del amor y lealtad á su Real per
sona , animada del espíritu patriótico que noble y  ge
nerosamente se ha pronunciado en todos los ángulos de 
la Monarquía; y recordando las acciones gloriosas de los 
que conquistaron con su sangre este suelo privilegiado 
arrojando^al moro infiel á los desiertos africanos, se 
ofrece, Señora , con la mejor voluntad y decisión para 
contribuir con sus personas y sus bienes á la defensa de 
la justa causa que va á sostenerse por los estandartes 
españoles en la guerra contra Marruecos.

Dígnese V. M. aceptar los sinceros votos de esta Maes
tranza, que recibirá en ello una señalada merced , y por 
cuya especial distinción queda rogando al Cielo que con
serve la interesante y preciosa vida de y, M. para felicidad de la nación.

• Granada 13 de Noviembre de 1859. = S E Ñ O R A .=  
A L. R. P . d e M —Por  la Real Maestranza , el Tenien
te, Joaquin Perez del P u lg a r—El Fiscal , el Conde de 
Floridablanca —El Secretario. Vicente Tello.

D. B u en aven tu ra  M artínez v García R om ero, T e
n ien te  Lim osnero m ayor de S. ÍYL, ha p resen tad o  una 
exposición ofreciendo su persona y  m edios de subsis
ten cia , si fuere  necesario , con m otivo de la g u e rra  
d e c la rad a  al Im perio  de M arruecos.

S. M. ha  visto con ag rado  este ofrecim iento, d is
poniendo se den  las gracias al in te resado  po r m edio 
de la G aceta .

D. Celedonio R odríguez, P rio r de la villa de V i-  
lla r ta  de San Ju an  , ha  solicitado m a rc h a r al e jé r
c ito  de operaciones en  Africa p a ra  e je rcer los cargos 
de h o sp ita la rio  y  dem ás propios de su institución": y 
S. M. la R eina (Q. D. G.) ha d ispuesto  se le d én  íns 
grac ias, y se haga público este patrió tico  ofrecim iento.

D. Justo  H e rn á n d e z , em presario  de la Plaza de 
Toros de esta corte , ha  puesto a disposición del Go
b ie rno  la can tid ad  de 20 .462  r s . , p roducto  de la 
función ex trao rd in a ria  de novillos ce leb rad a  en  la 
ta rd e  del 15 del co rrien te  á beneficio de  los seis sol
dados del ejército  de Africa q u e  m ás se d istingan  
por su  va lo r en a p rim era  b a ta l la , á juicio del Ge
nera l en  Jefe de la expedición.

S. M. la R eina (Q. D. G .) da sus R eales gracias
expresado  D. Justo H e rn á n d e z , y m an da  q u e  se 

haga  público  ta n  generoso y hum anita rio  d e sp ren d i
m iento.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á t i  de Noviembre 
de 1859, en los autos pendientes ante Nos por recurso 
de casación seguidos por D. Juan Gayoso contra Doña 
Antonia García sobre pago de 5.260 r s . :

Resultando que en el año de 1831 se formó causa 
por el Juez primero noble de la ciudad de Oviedo á ins
tancia de D. Juan Gayoso contra su suegra Josefa Huer
ta, su cuñado Francisco Lamadrid , y la mujer de este 
Antonia García, por hurto de dos baúles con ropa y un 
talego con 8.225 r s . ; y que sustanciada en primera y 
segunda instancia, se dictó sentencia por la Real Audien
cia de Oviedo en 24 de Abril de 1833, por la que se 
mandaron entregar á Gayoso los efectos contenidos en 
sus baúles, reservándole su derecho en cuanto al dine
ro que se decía extraído , y se condenó á Josefa Huerta 
y Antonia García , además de la prisión sufrida , en una 
multa y en todas las costas

Resultando que, en uso de esta reserva, entabló demanda D. Juan Gayoso en 13 de Junio de 1857 en el Juz
gado de Oviedo reclamando la cantidad de 5.260 rs. que 
le habían sido sustraídos por Antonia García, demanda 
que esta impugnó por haber prescrito el derecho del de
mandante, y no haber podido justificar en la causa la 
existencia del d in e ro :

Resultando q u e , articulada prueba por las partes , el 
Juez de primera instancia, declarando no probada la 
demanda y prescrita la acción, absolvió de aquella á An
tonia García, absolución que confirmó la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Oviedo en sentencia de 21 de 
Noviembre de 1858 :

Resultando que Gayoso interpuso contra ella el p r e 
sente recurso de casación por creerla contraria á la ley 
1.a, título 14, Partida 3.a, que dispone que probando su 
acción el demandante se condene al demandado; y á la 
lev 2.a, titulo 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
que establece que la cosa forzada ó robada no puede 
prescribirse, además de ser doctrina corriente que cual
quiera reclamación extrajudicial in terrumpe la prescripción:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E ch a rr i :

Considerando que la demanda , origen de este pleito, 
se fundó en la suposición ó existencia de un hecho , cu
ya justificación se intentó solo por la prueba testifical , y 
qué* apreciándola la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Oviedo, según lo hizo, en uso de la facultad que le 
concede el ait. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, no 
ha infringido la 1.a, título 14 de la Partida 3.a que se cita en el recurso:

Y considerando que ,  establecida por el Tribunal sen
tenciador sin infracción de ley la falta de justificación 
de los hechos en que únicamente se funda la demanda, 
no está este Supremo en el caso de calificar la aplicación 
más ó menos oportuna y acertada que aquel haya hecho 
de otras disposiciones y doctrinas:

Fallamos que d e b em o s  declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Juan Gayoso, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por la que dió caución, y que 
satisfará cuando llegue á mejor fortuna ; y devuélvanse 
los autos á la Real Audiencia de Oviedo de donde proceden .

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, 3sí lo pronunciamos, mandamos y firm amos.=Ra- 
mon López Vázquez.—Sebastian González Nandin.—Mi
guel Osca.=*Manuel Ortiz de Zúñiga.— Antero de Echar
ri.— Fernando Calderón y Dolíanles.—Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicación. =*Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarr i ,  Ministro 
de la Sala primera de este Supremo Tribunal de Justi
cia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 16 de Noviembre de 1859. — Juan de Dios Rubio»

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Noviembre 
de 1859 , en los autos pendientes ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por D. Manuel Pando de la provi
dencia dictada por la Sala primera de la Real Audiencia 
de esta c o r te , denegatoria de la admisión del recurso de casación :

Resultando que formadas las diligencias para la ven
ta de una huerta á instancias del Banco Español de San 
Fernando, propia de D. Joaquin Fagoaga, en 13 de No
viembre do 1852, D. Manuel Pando y Castañeda hizo postura á ella en 104.000 r s . , libre de todos gastos y á rebajar cargas, proposición que se aceptó y aprobó p ré -  
via audiencia del Gobernador del Banco y de los síndicos del concurso de Fagoaga:

Resultando que practicadas varias diligencias con mo
tivo de la adjudicación de dicha finca, presentó el com
prador un escrito en L° de Febrero de 1856 pidiendo la 
tasación de costas , y que se le abonasen puesto que ha
bia hecho la compra libre de toda carga:

Resultando que formado sobre ello ramo separado, 
presentó el comprador demanda en 30 de Agosto de 1857 
pidiendo se condenase á los síndicos al abono de todos 
los gastos; y después de evacuadas varias comunicacio
nes por una y otra parte , se dictó sentencia absolviendo á aquellos de dicha demanda :

Y resultando que apelada la sentencia por el deman
dante fué confirmada en 18 de Marzo de 1859 por la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta coi te: y propuesto 
recurso de casación, fué denegada su admisión por ha
ber seguido el procedimiento los trámites propios de la 
legislación anterior á la nueva ley, por lo cual el recu r
rente interpuso la presente apelación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de Zúñiga:
Considerando que el recurrente al proponer su de

manda no se sujetó á las prescripciones de la nueva ley 
de Enjuiciamiento, y además consintió, sin hacer recla
mación alguna , que se sustanciara tanto la primera como 
la segunda instancia con arreglo á los trámites estable
cidos por la antigua legislación, sin duda porque estimó 
el presente litigio como un incidente de actuaciones an
teriores á la publicación d^Ja citada ley:

Y considerando por consiguiente que no es aplicable 
á este procedimiento un recurso no establecido en la antigua legislación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, y condenamos al recurren te  en las costas , devolviéndose los autos:

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará den
tro de los cinco dias siguientes á su fecha en la Gaceta 
de Madrid, é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose para ello las correspondientes copias certificadas, 
así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=»Ramon 
López Vazquez.—Sebastian González N a n d in .=  Miguel 
Osea—Manuel Ortiz de Z úñ iga— Antero de E c h a r r i . ^  
Fernando Calderón y Collantes.«-Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin,  Ministro de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 21 de Noviembre de 1859 — Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Noviembre de 
1859, en los autos pendientes ante Nos por apelación 
que interpuso p 7 Benito Perier y  Bros del auto de h  Sala

primera de la Real Audiencia de Albacete, que le denegó 
la admisión del recurso de injusticia notoria:

Resultando que seguido pleito por D. José Jordá y 
Gelabert, del comercio de Barcelona, contra D. Benito Pe
rier y B rós , de Lorca, en reclamación de 399.924 rs. 26 
maravedís, dictó sentencia el Juez de primera instancia 
de la última ciudad, que confirmó la Sala primera de la 
Real Audiencia de Albacete en 29 de Enero de este año, 
condenando al segundo al pago de dicha suma :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el Pro
curador de D. Benito Perier y Brós recurso de injusticia 
n o to r ia , acompañando poder y ofreciendo hacer el de
pósito prevenido por la l e y :

Resultando que el poder fué otorgado en Lorca el dia 
23 de Setiembre de 1858, autorizando Perier á sil Pro
curador para que principiase, prosiguiese y concluyese 
lodos y cualesquiera pleitos y causas civiles y crimina
les que entonces tenía en la Audiencia de Albacete, ó en 
adelante pudiera tener con cualquiera persona ó perso
nas , con las facultades generales consiguientes, entre 
ellas la de que pudiera apelar y apelare de las sen ten
cias que fuesen dictadas por dicha Audiencia para ante 
este Tribunal Supremo ó donde mejor conviniese; prac
ticando cuantas diligencias haria el otorgante en perso
na, pues para todo ello, con lo incidente, dependiente y 
accesorio, le dió y confirió el poder más cumplido y 
amplio sin limitación alguna, prometiendo tener por 
firme y válido cuanto hiciera dicho Procurador ó Tos 
sustitutos que nombrara, bajo la obligación que hacia 
de todos sus bienes presentes y fu tu r o s :

Resultando que la Sala primera de la Audiencia , oída 
la parte de Jordá y Gelabert, que se opuso á la admisión 
del recurso por la insuficiencia del poder con que se ha
bia in te rpues to , dictó providencia en 30 de Marzo últi - 
mo, declarando no haber lugar al indicado recurso  .de 
injusticia notoria; y que habiendo apelado de ella Don 
Benito Perier y Brós, se remitieron los autos á este T r i 
bunal S u p rem o :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin:

Considerando que el art. 436 de la ley de Enjuicia
miento de comercio, exige para la interposición del re
curso de injusticia no to ria , que el Procurador presente 
poder especial de su mandante:

Considerando que el presentado por el Procurador 
del apelante es general y está otorgado para toda clase de 
pleitos, careciendo, por tanto, del requisito indispensable 
exigido para su validez en el referido a r t ícu lo ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, y condenamos al apelante en las costas , devolviéndose los autos.

Y por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará den
tro de los cinco dias siguientes á su fecha en la Gaceta de 
M adrid , é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
para ello las correspondientes copias certificadas, así lo 
pronunciamos, mandamos y f irm amos—Ramón López 
Vázquez.^®Sebastian González N a n d in — Miguel Osea.=» 
Manuel Ortiz de Zúñ iga— Antero de Echarri.—Fernando 
Calderón y Collantes—Joaquin de Palma y Vinuesa.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia a n te 
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González Nan
din, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma, de que certifico como Secretario de S. M. y de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 21 de Noviembre de 1859.=^José Calalraveño,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

En vista de una instancia de varios alumnos de la 
Escuela de comercio de Sevilla pidiendo se les admita á 
exámen de Profesores mercantiles en aquella capita l , y 
se les expida el correspondiente título, fundándose en 
que han cursado y probado los tres años que se exigían 
al efecto por Real decreto de 8 de Setiembre de 1850 , en 
cuya época comenzaron su c a r re ra ; teniendo en cuenta 
la Real orden de 8 de Noviembre de 1858, resolviendo 
igual solicitud á favor de D. Ricardo Seoane por hallar
se en idénticas circunstancias; y oido el dictamen de la 
Sección tercera del Real Consejo de Instrucción pública, 
ha acordado esta Dirección general, que tanto á estos in
teresados como á todos los que se hallen en su caso por 
haber comenzado sus estudios bajo las prescripciones 
del referido Real decreto, se les admita desde luego á 
exámen de todas las asignaturas que comprenden los 
tres años de carrera ante los Profesores de la Escuela de 
que proceden, remitiéndose á esta Superioridad las actas 
de los que fueren aprobados, en las que se hará cons
tar la edad y pueblo de naturaleza del interesado, acom
pañando el papel de reintegro correspondiente á los 600 
reales de tos derechos del título.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de No
viembre de 1859.==El Director general,  Eugenio Moreno 
López—Sr. Rector de la Universidad d e ....

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENS0S REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.
Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 

de las corporaciones o establecimientos por las ventas de sus bienes, ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 4 858, cu
yos >extractos se han remitido á la de la Deuda pública, para que expida á su favor Inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.® de Abril de 1859.

Número 
de órden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones 
ó establecimientos acreedores.

Cantidad que les corresponde en inscripciones, ¡
Renta 

mual de estas.

80 POR 100 DE PROPIOS.
1.465
1.466
1.467
1.468
4.469
1.470 
1.474
4.472
4.473
1.474
1.475
4.476
1.477
1.478
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483
1.484
1.485
4.486
1.487
1.488 

, L489
1.490
1.491
1.492
1.493
1.494
1.495
1.4961.497
1.498
1.499 
i .500
1.501
1.502
1.503
1.504
4.505
1.506
1.507

Alava............................
Idem......... ...................
Idem.............................
Idem............... .............
Idem ................, ..........
Idem.............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem...................... .....
Idem ............................
Idem.............................
Idem ............................
Búrgos........................
Idem .............................
Idem.............................
Idem ....................
Idem ............................
Idem............................
Idem ........................  .
Id em ............................
Idem............................
Idem ............................
Idem.
Idem .............................
Cáceres. .....................
Idem. . . , .  ...........
Cuenca........................
Granada.................  .
Idem ........................
Idem .. . ! ....................
M adrid..........................
T eruel.........................
Idem.............................
Idem ............................
Toledo..................
Idem........... .................
Idem .............................
Valladolid.............
Zaragoza.......................
Idem........... , ..........
Id e m .........................
Idem ....................
Idem .........................

A yuntam iento de Villabona.. .  „ ...........
• • Idem de G ainza.........................................
• • Idem de E lduayen................. ............. . ..
• • Idem de Elgueta.........................................
• • Idem de O yarzun.......................................
• • Idem de G uelaria.......................................
• • Idem de R entería . . . . . . . . . . . . . . . . . .
• Idem de Leza...............................................

• • Idem de L asarte .........................................
• • Idem de El Villar.......................................
• • Idem de Begoña..........................................
• • Idem de B usturia.......................................
• • Idem de Miranda de E b ro ......................
•. Idem de R ioseras.............................. ........
• • Idem de F uen tenebro ...............................
• • Idem de Vadocondes.................................
•. Idem de Valles...........................................
. .  Idem de Robledo T em iño........................
»• Idem de Tobillo del Lago......................
. . Idem de Castrillo de la Vega.................
•. Idem de IJontoria Valdearados.............
• • Idem de Modubar de la C uesta...........
• - Idem de Peral de A rlanza......................
. • Idem de Prádanos de B ureba.................

Idem de C áceres.........................................
•. Idem de Valencia de A lcán ta ra ............
. .  Idem de Valdeolivas..................................
. .  Idem de Iznalloz......................................
. • Idem de G uadaortuna..............................
. .  Idem de G ran ada.......................................
..  Idem de Mejorada. ....................................
. .  Idem de San A gustín .........................
•. Idem de Josa............................................
. .  Idem de M ontaiban...................................

Idem de la G uardia....................................
. .  Idem de Monte-Aragón.............................
. .  Idem de Nava herm osa. . ......................
. Idem de Pozal de Gallinas......................
. Idem de Fuentes de Ebro........................

. ,  Idem de C aspe ............................................
. .  Idem de El B urgo......................................
. .  Idem de M onton...........................

BENEFICENCIA.

39.746,62276,10
3.458,30

501.95
284.95 
484,40 
348,25 
695,45 
897,47

10.778.37
1.023.52 1.725,95

145.080,22
30.866,02
11.796,80

4.878.92
257.082.60 

5.931
33.702,17 ‘

8.866.52
17.063.10 

924,22
299.802,95
209.034,47
434.103,57

8.766,15
206.386.60

6.789.92 
877,37

15.701,15
96.229,27

184.475,50
28.110,75
13.425.37
3.129.10 

124.919,72
39.827,52

194.581,65
60.601,70

4.298,20
40.779,85
7.268,40

26.683,72

4.192.39 
8,28

103,74
15,05
8,54

14,53
10,44
20,86
26,92323.35 
30,70 
51,77

4.352.40
925.98 
353,90
146.36 

7.712,47
177,93

1.011,06
265.99 
511,89

27,72
8.994,08
6.274,03

13.023,10
262,98

6.491.59 
203,69

26,32
471,03

2.886,87
5.534.26

843,32
402,76

93,87
3.747.59 
1.194,82 
5.837,44 
1.818,05

38,94
323,39
218,05
800,51

1.508
1.509
1.5101.511
1.512
1.513
1.514
1.515
1.516
4.517
1.518
1.519
1.520
1.521
1.522
1.523
1.524
1.525
1.526
1.527
1.528
1.529
1.530
1.531
1.532 

11.533
1.534
1.535
1.536
1.537
1.538
1.5391.540
4.541 
L542

Alava...........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem......................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
I d e m ...........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem ............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Búrgos.........................
Idem ............................
Idem ............................
Idem............................
Idem.......................... ..
Cáceres.......................
Idem.............................
Idem ............................
Idem ........................
Idem ...................
Idem........................
Idem.............................
Idem ............................
Idem............................M álaga........... ............
Idem ............................Valladolid................
Idem ...........................
Idem ............... .............
J d e m , t . .

Hospital de Santiago de V itoria.............
. .  Idem de El V illar......................................
. .  Casa de Misericordia de Zaragoza. . . .
. .  Pobres de Huarte Araquil de Navarra.
. .  Hospital de Elgoibar..................................
. .  Idem de Misericordia de Azpeitia.........
. .  Niños pobres de Azpeitia........................
. .  Presos pobres de A zpeitia......................
. .  Hospital de Misericordia de F u e n te r-

rabia.......................... ... .........................
. .  Obra pia de A ranquivel en F uen ter-ra b ia ........................... ..............................
. .  Hospital de Villafranca.............................
. .  Pobres de Escoriaza...........
. .  Hospital de A legría....................................
. .  Casa de Misericordia de E lo rrio .. . . . .
. .  Hospital de G uernica......................
. .  Idem de Miranda de E bro ........... ..
. .  Idem de Pobres de Briviesca 
. .  Idem de Veracruzde Medina de Pomar.
. .  Idem de la Concepción de B úrgos.. . .
. .  Arca de Misericordia de Fuentespina..
. .  Hospital de Valencia de A lcántara—
..  Idem de Ja ra íz .................... ....................
. .  Idem de Brozas........................................... .  Idem de M onlanchez....................... ..

Idem de B é ja r ............................................Idem de Torrejoncillo..............................
. Idem de Lagunilla.....................................

. .  Idem de Garganta la Olla........................

. , Idem del Lozar................................

. .  Idem de Caridad de A lora..................

. .  Idem de San Julián de Málaga.........

. .  Idem de Dementes de Valladolid 

. .  Idem de la Trin idad de Peñafiel ., , Idem de Capillas..........
, ,  Idem de C ^ p c a  de Campos,.V1 ^  ’ ’

41.390.70
2.403.22 

479.512,10
55.291,35
73.134.52 
49.058,10
14.765.87
14.765.87
62.457.52

6.337,35
13.665,32
2.686,85
2.925,65
3.287,522.159.07 

119.482,57
58.074,27
96.818.70
35.658.52 
5.318,05

43.092,85
398,30
687,42

4.477,75
5.224.07 
1.114,67 1.528,87
1.594.2220.701.22409.518.17 

731.202,55555.255.17 
25.200,02
18.780.22 
75.891.15

341.72 
72,09

5.385,36
1.658.74 
2.194,03
1.471.74442.97

442.97
1.873.72

190,12409,95
80,60
87.76
98.62
64.77 

3.584,47 
1.742,22 
2.904,56
1.069.75 

159,54 
392.78

11,94
20.62 

134,33
156.72 
33,44 
46,86 
47,82

621,03
3.285,5421.936,07

16.657,65756
663,40

2.276.73



Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden

Corporaciones 

6 Establecimientos acreedores,

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

1.543

1.544

A la v a ............  ..................

B ú r g o s .. . ’ ..............

INSTRUCCION PÚBLICA.

In strucción  prim aria de U llibarri de
A rra zu a ...........................................................

C olegio de n iñ a s de Saldaña......................
3.275,72

113.285,90
98,27  

3 398 57
1.545 Id em .................................... Idem  de San N icolás de B ú rgos.......... 262.241,42

u . U  J O  . (J 4

7.866,24
463,77
294/26

17,47

1.546 Id em ..................................... E scu ela  de P esq u era  de E b ro ................. 15.459,17
1.547 Idem .................................... Idem  de P uente A ren a s .............................. 9.808,70
1.548 Id em .................................... Idem de V illaescusa la S o m b r ía ............ 582,57
1.549 I d e m ,.................................. Idem de C árrias.............................................. 1.621,55 48,64 

1.001,511.550 Id em .................................... Colegio de n iños de coro de B úrgos. 33 .383,75
1.551 C u e n c a .. ,  ........................ M emoria del lim o. Sr, O bispo Palafox. 83.850,27 2.51 o'dQ
1 .552 T oled o ................................. Instrucción  p ú b lica  del S o iillo  de las

Madrid 21  de N oviem bre de 1859.

P a lo m a s ., . 3 . . . ............................................

.« E l  D irector gen era l, AL M, de IJhagon.

11.864,20 355,92

ANUNCIOS OFICIALES.

REAL CUERPO DE GUARDIAS ALABARDEROS.

H allándose vacan te en  la banda de m úsica  del m ism o  
las plazas de bom bardeo  , req u in to  y c la r in ete , y d e
b iendo proveerse por o p o s ic ió n , los ind iv id u os q u e q u i
sieren  optar á ellas presentarán  su s so lic itu d es en el ter
m in o  de un  m e s , contado desde esta fecha, en la S ecre
taría de d icho  Real c u erp o , sita en el Real P a lacio , de 
o n ce  á una de la m añana.

Madrid 22 de N oviem bre de 1859.— De orden  del Ex
ce len tís im o  Sr. C om andante g e n e r a l, el Coronel S ecreta 
rio , V alen tín  F errer. 5097

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

En v irtu d  de lo d isp u esto  por la D irección  general de 
O bras p u b lic a se n  14 de O ctubre ú lt im o , este  G obierno  
c iv il  ha señalado el día 14 de D iciem bre p róx im o, á las 
doce del m ism o , para la adjudicación  en p ú b lica  su b a s
ta de lo s acop ios de m ateria les para la con serv a c ió n  de 
las carreteras de p rim er orden de esta p rovincia  d u ra n 
te el año de 1860, y  el 15 s ig u ien te  para los p er ten ec ien 
tes á la rep aración  de las indicadas carreteras.

Las subastas se celebrarán  en  lo s térm in os p reven id os  
por la in stru cción  de 18 de Marzo de 1852 , en la S ecre
taría de este G obierno ; h a llán dose en  la S ección  de F o
m en to  del m ism o de m anifiesto , para con ocim ien to  del 
p ú b lic o , los p resup u estos d etallados y los p liegos de co n 
d ic ion es facu lta tivas y econ óm icas q u e  han  de reg ir  en  
las contratas.

Los trozos á q u e  h an  de referirse estas co n tra ta s , las  
carreteras á que corresponden  y  los p resu p u estos de los 
acop ios para cada u n o , son  los q u e se  d esign an  en  la 
nota q u e s ig u e  al an u n cio .

N o se  adm itirá n in gu n a  p rop osición  q u e  se refiera á 
m ás de u n o  de los d iversos .gru p os q u e se han  form ado  
con  los trozos en  q u e están d iv id id as las carreteras.

Las prop osicion es se  p resentarán  en  p liegos cerra
dos, arreg lán d ose exactam ente al adjunto m odelo. La c a n 
tidad q u e  ha de con sig n a rse  p rev ia m en te  com o garan 
tía para tornar parte en  la su b asta  será del 1 por 100 del 
p resu p u esto  del gru p o  á que se  refiere la p roposición . 
Este depósito podrá h acerse en  m etálico  ó acciones de 
cam inos, d eb ien d o  acom pañarse á cada p liego el d ocu m en 
to q u e  acred ite  h aberle realizado del m odo qu e p rev ien e  
la referida in stru cc ió n .

En e l caso de q u e  resu lten  dos ó m ás p ro p osic ion es  
ig u a les  para un  m ism o g r u p o , se celebrará en  el acto, 
ú n ica m en te  en tre  su s a u to r e s , una segunda lic itac ión  
abierta en  los térm in os p rescritos por la citada in s tr u c 
c ión , fijándose la prim era puja por lo m én o s en 300 rea
les , y  quedando las dem ás á vo lu n tad  de los l id ia d o r e s , 
con  tal q u e no bajen de 100 rs.

Pontevedra 17 de N oviem b re de 1 8 5 9 = E 1  encargado  
del G o b iern o , M anuel N u ñ ez de Prado. 5085

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del an u n cio  p u 
b licado por el G obierno de la p rovin cia  d e  con  fe
c h a  d e  d e   1859 , y de los req u isito s y
co n d ic io n es q u e se exigen  para la ad ju d icación  en  p ú b li
ca su b asta  de los acopios n ecesarios para la ( con serva
c ió n  ó reparación) de la parte de carretera d e ...................
á ........................ , com prendida en la expresada provincia  y
en  su s trozos n ú m e r o  , que em p iezan  e n  "
y  co n c lu y en  e n . . . . ,  se com prom ete á tomar á su cargo  
los acop ios n ecesarios para el referido gru p o , con e s tr ic 
ta su jeción  á lo s expresados req u isitos y  con d icion es, por 
la  cantidad  de (A q u í la p rop osic ión  q u e  se haga, ad m i
tiendo ó m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero  
advirtiendo qu e será desechada toda propuesta en  q u e no  
se ex p rese  determ inadam ente la cantidad , escrita  en  l e 
tra , por la q u e se  com prom ete el p roponente á la eje
cu c ió n  de las obras.)

Nota de las ca rre teras , trozos y  p resupuestos en conservación .

Presupuesto 
de acopios,

Reales i'ellon.

Carretera de Pontevedra á O rense.— P r i
m ero , se g u n d o , tercero y cuarto  tro
z o , de Pontevedra á D o rn a .............................. 46.177

Idem  de V illacastin  á V igo.— Segundo, 
tercero y cuarto  trozo, de Puente C a-
bral al puente de Bonza L on ga    31.015

Idem  id, id ,- - N o v e n o , décim o y u n d é c i
m o trozo , de la Lam osa á la encañada
de las A v e le ira s . ........................................   29.960

Idem  de Vigo á la G uardia.— Segu n d o tro
z o ,  de P u en te  San Andrés á Puente R a- 
m allosa ....... , ............................................      18.241

N ota  de las carre teras, trozos y presupuestos en reparación.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

C arretera de V illacastin  á Vigo.— Prim er  
trozo , de Vigo á P uente O abral, , 52.570

Idem  id. id .—  Q uinto y  sexto  trozo , de
Bonza Longa al S o u to , ............................ 61.955

Idem  id. id .— S étim o y  octavo trozo , del 
Souto a la L a m o sa . ............ .. 73.815

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se halla vacante la plaza de Secretario d e l A y u n ta 
m iento  de V illaverde de T ru c ios , en el partido ju d ic ia l de  
C astro-U rd iales , dotada en  1,600 rs. an u ales , cobrados  
del p resu p u esto  m un icip a l.

Los asp irantes d ir ig irán  su s  so lic itu d es ai P residente  
de aquella  corporación  en  el térm in o  de u n  m e s , á co n 
tar desde la pub licación  del prim er a n u n cio , q u e se  r e 
petirá por tres v eces en este periód ico  y en  el Boletín  o/*- 
cia l de la p rov in cia  , se g ú n  lo d isp u esto  en  el art. 2.° del 
Real d ecreto  de 19 de O ctubre de 1853. 5089— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

La Secretaría  del A yu n tam ien to  de C abezarubias 
dotada con  2 200 rs., se  en cu en tra  v acan te  por d im isión  
d el q u e la obtenía.

Los asp iran tes á d icha plaza qu e se  en cu en tren  ador
nados de los requ isitos q u e determ ina la Real órden  de 14 
de Setiem b re de 1856, d irig irán  su s  so licitu d es al A y u n 
tam ien to  dentro de los 30 dias s ig u ien tes  á la pub licidad  
de e s te  an u n cio .

C iudad-R eal 12 de N oviem b re de 1859.=»El G oberna
d o r , E nrique de G isneros. 4971— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Secretaría del A yu n tam ien to  del pueblo de V illar— 
ta Q u in ta n a , en  esta p r o v in c ia , se halla  vacante por r e 
n u n cia  de D. L uis V illar q u e la d e se m p e ñ a b a : co n sisto  
su  dotación  en  1.500 rs. an u ales pagados por trim estres  
de tondes m u n ic ip a le s , con  ob ligación  de form ar el que  
la obtenga la estad ística  y  dem ás operaciones q u e la son  
in h e r e n te s , y s in  perju icio  de las q u e son propias del 
cargo.

Los asp iran tes d irig irán  su s so lic itu d es al A lcalde P re
sid en te  del A yu n tam ien to  dentro del térm ino de 30 d ias  
á con tar  desde la in serc ió n  de este  a n u n cio  en  los perió
d icos oficiales.

Logroño 9 de N oviem b re de 1 8 5 9 .= F r a n c isc o  La tasa
4937— 1

La Secretaría del A yu n tam ien to  de la villa de Barbo- 
ñ era , en  esta p ro v in c ia , se  halla vacante. C onsiste  su  
dotación  e n  500 rs. a n u a les pagados en  e l  m es de Se
tiem bre d e  cada añ o  en  las esp ecies de cerea les.

Los asp iran tes d ir ig irán  su s  so lic itu d es a l A lcalde-Pre
sid en te del A y u n ta m ien to  dentro  del térm in o  de 30 dias, 
á contar desde la in serción  de este  a n u n cio  en los p e r ió 
d ico s o ficia les.

Logroño 12 de N oviem b re de 1 8 3 9 .« F r a n c isc o  L a- 
tasa. • 4997— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ATACANTE.

H allándose vacante la Secretaría de A yu n tam ien to  deí 
pueb lo  de P ed regu er, en esta p rov in cia  , dotada con  3 .000  
reales anuales pagados de los fondos m u n ic ip a les por  
trim estres v en cid os , h e  acordado se a n u n cíe  al púb lico  
por térm ino de un m es , de conform idad con  lo d isp u es
to en  el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Los asp irantes pueden d irig ir las in stan cias d ocu m en 
tadas al A lcalde del referido p u eb lo  dentro del plazo se 
ñalado.

A licante 11 de N ov iem b re de 1859 — El V icepresidente  
del C on sejo , G obernador in te r in o . Joaquín de O rdeña.

4938— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla  vacan te  la Secretaría del A y u n tam ien to  de la 
villa  de A lpandeire, en  esta  p r o v in c ia , dotada con 3.000  
reales a n u a les.

Los asp iran tes a esta plaza rem itirán  su s  so lic itu d es  
docum entadas al A lcalde de la indicada v illa  dentro del 
térm in o  de un  m es , contado  desde el día de la p u b lica 
c ión  de este  an u n cio .

Málaga 7 de N oviem b re de 1 8 5 9 — A ntonio G uerola.
 ____ 4995— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

H allándose vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  de 
R iveira , en  esta provincia  , dotada al p resente con 2.920  
reales a n u a le s , y  desde 1.° de E nero próxim o ven id ero  
con  5 .1 1 0 , he acordado se  a n u n cie  al púb lico  por térm i
no de u n  m e s , contado desde la fecha de su  in serc ió n  
en  e l Boletín oficial y  Gaceta de M a d r id , conform e á lo 
d isp u esto  en  e l Real decreto de 19 do O ctubre de 1853.

Los a sp iran tes pueden  d ir ig ir  su s so lic itu d es d o cu 
m entadas a l A lcalde del referido pueb lo  dentro  del plazo  
que queda señalado.

C oruña 5 de N oviem bre de 1 8 5 9 — El Gobernador, Jo
sé  María Palarea. 4.996 1 ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría de A yuntam iento  de V illarluengo se lla 
lla vacante por ren u n cia  del que la desem peñaba: su 
dotación  con siste  en  3.300 rs. vn. an u ales en  m etálico , 
pagados por el A yu n tam ien to  de los fondos m u n ic i
p a les.

Los a sp iran tes á ella d ir ig irán  su s so lic itu d es fra n 
cas de porte á esta A lcaldía hasta el dia 8 del m es de D i
ciem bre próxim o, en  que se proveerá.

T eruel 4 de N oviem bre de 1859 — El G obernador, 
F ernando de los Rios y A cuña. 4 9 0 4  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

H allándose vacan te la S ecretaría  del A yu n tam ien to  de 
Huetor Fajar, dotada con  3.000 rs. an u a les, se publica  
en este periódico  oficial para que los que se  c r e a n  con  
d erecho á optar á la m encionada plaza p resen ten  su s  
in stan cias á la M unicipalidad dentro del térm in o  de un  
m e s , contado desde la fecha en q u e este  a n u n c io  se in 
serte .

G ranada 5 de N ov iem b re  de 1859 — Mário de la E s -
cosura._________________________________________ 4902__1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

 ̂ H allándose vacante la S ecretaria  del A yu n tam ien to  de 
E n tim o , en  esta p ro v in c ia , dotada con el su eld o  anual de 
2.200 r s , , se  an u n cia  al p úb lico  á fin de que los que se 
crean  adornados de las cu alid ad es que la lev p rev ien e  
para desem peñar d icho d estin o , puedan presentar su s  so 
lic itu d es en d icha Secretaría de A yu n tam ien to  dentro  del 
térm in o  de 30 d ias. contados desde la fecha , pasados los 
cuales se procederá á su  p rev isión , p rev ios los req u isito s  
legales.

O rense 18 de N oviem b re de 1859. —  El G obernador, 
Her m enegildo G uitian.________________________ 5063__2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría de A yu n tam ien to  del 
pueblo de Boada con la dotación de 2*000 rs. a n u a les, 
con cargo del Secretario  de la redención  de los ami lia ra
ím en lo s , rep a rto s , cu en ta s de propios y toda clase de do
cu m en tos y  exp ed ien tes que correspondan al Ayunta  
m ien to , junta pericia l v ju n ta s locales del distrito.*

Los asp irantes d irig irán  su s so lic itu d e s , francas de 
p orte, al A lcalde de d ich o  pueb lo  en  el term ino de un  
m es, á contar desde la fecha de este a n u n cio .

Salam anca 18 de N oviem bre de 1859 « G r e g o r io  P es
quera. •  5075— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Se J ia lla  vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  de 
A rm u n a , dotada con el haber de 2.000 rs. anuales.

Lo que se  hace saber al público para que los asp iran 
tes á dicha plaza puedan d irig ir  su s so lic itu d es al A yu n 
tam iento de dicho pueblo  en el térm ino de 30 dias , co n 
tados desde la in serción  de este  an u n cio  en el Boletín ofi
cia l de la provincia  y Gaceta de M a d rid ,

Alm ería 10 de N oviem b re de 1 859 ,= E I G obernador 
Felipe Eicon. 5050__ I

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SER ANTES.

H allándose vacante la Secretaría de este A y u n ta m ien 
to por separación  del que la desem peñaba D. Rafael S á n 
chez M erelas, acordó la Corporación publicar la vacante  
por térm in o  de 30 dias en la Gaceta de M ad rid  y  Boletín  
oficial de la p rov in cia , con su jeción  á lo preven id o  en  
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, para q u e los qu e  
con  la aptitud  y  c ircu n sta n c ia s n ecesarias deseen pre
tender aq u el d e s t in o , puedan  presentar su s  so lic itu d es  
docum entadas en  la Secretaría  de la C orporación en tér 
m ino de 30 dias á con tar desde la in serción  de este  
a n u n cio  en  los periódicos referid os.

Se halla  dotada con  12 rs. diarios.
Casa co n sisto r ia l de Seran tes 17 de O ctubre de 1 8 5 9 .=  

El A lca ld e , Juan A ntonio  M ontero,— El Secretario , Juan  
José H ernández. 4752—d

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.

Se halla va ca n te  la plaza de S ecretario  dei A y u n ta 
m iento  de M arquesado de A rg ü eso , en  el partido jud ic ia l  
de R ein osa , dotada en  2.000 rs. a n u a les , cobrados del 
p resu p u esto  m un icip a l.

Los asp iran tes d ir ig irán  su s so lic itu d es d ocu m en ta 
das al P resid en te  de aquella C orporación en  e l térm ino  
de un  m es, á contar desde la p u b lica c ió n  del prim er  
a n u n c io , q u e se  repetirá por tres veces en este periódico  
y  en el B oletín  oficial de la p rov in cia  com o se  p rev ien e  
en el art. 2 .° del Real decreto de 19 de O ctubre de 1859.

4782— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL ROBLEDO.

D. E ugenio R am írez, A lcalde P resid en te  del A yu n ta 
m iento  con stitu c ion a l del Robledo.

Hago sab er , q u e se halla vacan te la S e c ie ta r ía d e  este  
A y u n tam ien to  por renuncia  del q u e la ob ten ía  que le ha 
sido adm itida por la Corporación.

Los asp irantes que se en cu en tren  adornados de las 
cualidades q u e p rev ien e la ley  m u n ic ip a l, presentarán

s us  so l i c i t udes  e n  es t a  Secr e t a r í a  p a r a  q u e  el A y u n t a 
m i e n t o  p u e d a  e l eg i r  el ag rac i ado  á c u b r i r  la vacan t e ,  
esto en  el t é r m i n o  de 30 días  á c o n t a r  desde  la i nse rc ión  
en  el Boletín  de es ta  provinci a .

Robledo  28 de O c t u b r e  de 1859.— E. A, P. , E u g e n i o  
Ra mí rez .  4783— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEGURA.

La Se c r e t a r ía  del  A y u n t a m i e n t o  de  la vil la de  S e g u 
r a  se hal la v a c an t e  por  des t i t uc ión  del  q ue  la obtenía :  
s u  dotac ión c ons i s t e  e n  2.000 rs.  vn .  a n u a l e s  pagados  
po r  t r i me s t r e s  de  fondos  m u n i c i p a l e s :  m á s  480 rs.  t a m 
b ié n  a n ua l e s  p o r  t añe r  el ó rg an o  de la p a r r o q u i a ,  p a g a
dos del  cu l to  d e  la  mi sma.  *

Los a s p i r a n t e s  á dicha Secre t a r í a  d i r i g i r á n  sus  s o l i 
c i tudes  al ya c i t ado  A y u n t a m i e n t o  en  el t é r m i n o  de 30 
d í as ,  á c o n t a r  desde  la pub l i ca c i ón  de  es te  a n u n c i o  en  
el Bale!ni oficia! do la p rov inc i a .

Las ob l igac iones  del q u e  sea a g r ac i ad o  s e r á n  d es 
e m p e ñ a r  todo lo c onc e r n i en t e  á la Alcaldía y A y u n t a 
mi en t o .  como  a s i mi s m o  la f o rmac i ón  de a mi l l a r a m i e n ío .  
r e pa r to  de c o n t r i b u c i ó n  y c u e n t a s  mun i c i pa l es . ,  s in  
o t r a  r e t r i b u c i ó n  q u e  la expresada .

S e g u r a  4 de  N o v i e m b r e  de  1359 — El A l c a l d e  . J o a 
q u í n  A n d r é s .  4 9 0 3 — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MXTAGA,

El dia 3 de Di c i embr e  p r ó x i m o  v e n i de r o ,  á las doce de 
su  m a ñ a n a  . t e n d r á  l u g a r  la s u b a s t a  de  los l ibros é i m 
p re s i one s  sue l t as  q u e  p a r a  el s e rv i c i o  de los d e r echos  de 
c o n s u m o s  de esta capi tal  se h a n  p r e s u p u e s t a d o  para  el 
a ñ o  de  1860,  c u y o  acto t end r á  t u s a r  a n t e  el Sr.  A d m in i s 
t r ad o r  p r i nc i pa l  de Hac ienda  p ub l i ca  de esta p r ov i nc i a ,  
e n  su  d e s pa c ho  s i tu a d o  en  el edif icio de la A d u a n a  de la 
m i s m a , bajo las cond i c i ones  q u e  se i n s e r t a n  a c o n t i n u a 
c ión.

Los modelos  de  q u e  se hace mé r i to  en  la c ond i c i ón  Id 
del  c i t ado  pl i ego,  e s t a r án  de mani f i e s t o  en  esta A d m i n i s 
t r a c i ón  para  t edos  aquel los  q u e  gus t en  e n t e r a r s e  de  sus  
p o r m e n o r e s  o p i e n s en  i n t er esa r se  en la s u b a s t a ,  d e j ando  
de i n s e r t a r se  por  ser  m u c h o s  y a l g u n o s  de  b a s t an t e  e x 
t ens ión .

Málaga 19 de  N o v i e m b r e  «Jo 1859. - ^ M a nu e l  Rui/,  del 
Peral .  ¡ m s

Pliego de c<nd 1 nones que ha de se rv ir  de base e.n la subasta  
d é lo s  libros  é im presos necesarios p a ra  el servicio de los 
oficinas de la recaudación de los derechos de consum os de 
M álaga en el a Ti o de 1860.

1. La  s uba s t a  se ver i f i ca rá  el día 3 de Di c i embr e  
p r ó x i m o  v en i de r o ,  á los 10 d i as  de la f echa de su a n u n 
cio,  q u e  se d e b e r á  p u b l i ca r  e n  la G a ceta  de M a d r i d , Bo
le t ín  oficial  de la p r ov i nc i a  y en  los pa r a j es  púb l i cos  de 
la c a p i t a l , t en i endo  l u g a r  el acto á las doce de  !a m a ñ a 
n a  del  e xp re sa d o  dia  3 de  Dic i embre  an t e  el Sr.  Admi  
n i s t r a d o r  p r in c i pa l  de  Hacienda p úb l i ca  de  esta p r o v i n 
cia e n  s u  d e s p a c h o ,  s i t uado  en  el edif icio de la A d u a n a ,

2.a Los l i bros  i m p r e s o s  y las i mp re s io n e s  suel tas  h a n  
de  h a c e r s e  en  la forma y po r  los t ipos q u e  r e s u l t a n  del  
p r e s u p u e s t o  y mode l os  á él u n i d o s ,  q u e  es t a rá  de m a n i 
fiesto e n  es t a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  pa r a  la d- bida 
i n t e l igenc i a  de los i n t e r e sa d o s ,  s i endo  i na d mi s i b l e s  las 
p r opos i c i ones  q u e  no  se  a j u s t en  á los mi smos .

3 /  La s u b a s t a  t end r á  l uga r  p o r  el s i s t ema de pl iegos 
c e r r a d o s ,  s i endo a s i mi s mo  i nadmis ib l es  las p ropos i c iones  
q u e  se h i c i e r en  en  o t ra  forma.

4.a Ha de e m p l e a r s e  papel  fino de  hilo,  de  b u e n  b l a n 
c o ,  b i en  sea de m ar ca  ó del c o m ú n ,  s e g ú n  el modelo 
exija,  ó el t ipo d é l a s  l e b a s  lia de  ser  l impio,  esmerado,  
y con  la m i s m a  colocación y t a m a ñ o  q u e  se l ud í an  en  
los mode l os  m a r c a do s  e n  cada  l u g a r ;  es dec i r ,  b u s c a n 
do las p r o p o r c i o n e s  q u e  e n t r e  sí d eb e n  t ener .

5.a Pa r a  el dia 30 de Di c i embr e  p r ó x i mo  d e b e r á  e n 
t rega r  i n d i s p e n s a b l e m en t e  el r e m a t a n t e  todos Les l ibros  
del  se rvic io de la A d mi n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l ,  el j ue g o  de 
u n  me s  p a r a  los f ielatos y los e j empl ar es  p r ec i sos  de  
t odas  las c lases de impre sos  q u e  se c on s i de r en  neces a r i os  
p a r a  el s e rv i c io  de ese m i s m o  me s ,  q u e  es el de  En e r o  
de  1860.

6.a El  dia 15 de  d icho  mes  de  En e r o  el r e m a t a n t e  
e n t r eg a r á  en  la Admi ni s t r ac i ón  todos los l ib ros  é i m 
p r eso s  q u e  se h a y a  ob l igado  á c o n s t r u i r ,  y  s e r á n  los q u e  
a p a r e c e n  dei p r es u p ue s t o .

7." Conc lu ida  la e n t r eg a  total de  las i m p re s i o ne s  y  
l ibros  del  p r e s u p u e s t o  , y  a co rd ad a  la a d m is i ó n  de  los 
m i s m o s ,  p r e v i a  la o p o r t u n a  c o ns i g n ac i ó n  de  f o n d o s ,  le 
se rá  a b o n a d o  todo el i m p or t e  de el los s e g ú n  el q u e  r e s u l 
te del  c o m p r o m i s o  de  la s uba s t a .

8 .a Si al h a c e r  las e n t r e g a s  r e s u l t a r e  q u e  en a l guno  
o a l g u n o s  l i b ros  é i mpre s i one s  se ha fal tado en  todo" ó en 
p a r t e  á lo e s t i p u l ad o  en  el c o n t r a t o ,  les s e r á n  d ev u e l to s  
s i n  opc i on  a l g u n a  á q u e  se les sa t i s f agan  los defectuosos.

9 . a Si p o r  c u a l q u i e r a  c a u s a ,  po r  c o n s i de r ab l e  q u e  sea,  
f a l t ase  el r e m a t a n t e  á la p u n t u a l i d a d  de las e n t r e g a s  , y 
e n  los pe r i odos  m a r c a d o s ,  y q u e  p or  tal c aus a  q ue da s e  
d e s p r ov i s t a  la A d m i n i s t r a c i ó n  y los f ielatos de  los l i bros  
é i mp r e so s  n ecesa r io s  para  el se rv ic io  p ub l i c o ,  la A d m i 
n i s t r a c i ón  p o d r á  m a n d a r  ha c e r  todos los q u e  p r u d e n t e  
y  e q u i t a t i v a m e n t e  s e a n  i n d i s p en s ab l e s  p a r a  c u b r i r  las 
fal tas á c u a l q u i e r  i m p r e s o r  ó l i b r e r o ,  q u e d a n d o  o b l i ga 
do  el con t ra t i s t a  á e s t a r  y pasa r  por  la cu o t a  que  a que l  
h aya  e s t i p u l ad o  con la A d mi n i s t r a c i ó n  p or  su t r abajo ,  y 
á sa t i s facer lo  de la c a n t i d a d  que  t enga q u e  per c ib i r .

10. P ar a  h a c e r  propos i c iones ,  I08 l i c i t adores  d e p o s i 
t a r án  p r e v i a m e n t e  e n  la Caja de Depós i tos  la ca n t id ad  
de  309 r s . , c u ya  c a r t a  de  p a - o  a c o m p a ñ a r á  al pl iego 
c e r r a d o  do s u s  propos i c iones .

11. Las me j o r as  en  las s u b a s t a s  solo se  a dmi te n  en  la 
baja de los precios  q u e  s i rven  de base  en  el p r e s up u e s t o .

12. Si por  u n a  c as ua l idad  posible  de s u c e d e r  h ub i ese  
dos ó más  p r opos i c iones  e x a c t a m e n t e  i guales ,  se a b r i r á  
en  el aclo u n a  l ic i tación po r  puj a  e n t r e  los suje tos  que, 
se e n c u e n t r e n  en  este caso ,  e n te n d ié n d o s e  s i e mp r e  q ue  
h a n  de  ser  las me j oras  en  las bajas  de  los p r ec i os  do los 
l i b ro s  é impres iones .

13. <mn el u i do  el aclo de la subas t a ,  se de v o lv er án  i n 
m e d i a t a m e n t e  todas las ca r i as  de pago q u e  del  depós i to  
p r e se n t en  los l i c i t adores ,  m é n o s  la deí  r e ma t an t e ,  q u e  no 
po d ra  rec ib i r l a  h:v-la t an to  q ue  haya  c u m p l i d o  -u c o m 
p r omis o .

■H. El r e ma t an t e ,  en el t é r m i n o  de  48 h o r a s ,  p r e s e n 
t a r á  u n  f iador  a b on a d o  q u e  g a r an t i ce  el c u m p l i m i e n t o  
del  cont ra to .

15. Asi  hecho,  se r e mi t i r á  el exped ien t e  de su b a s t a  á 
la a p r o ba c i ó n  de  la Di recc ión general,  de  Con s umo s .  Ca
sas  de Moneda y Mimas,  sin cu y o  r equ i s i to  n o  :>e l l evará 
á efecto,  q u e d a n d o  copia sacada  p or  Escr ibano  en esta 
Ad mi n i s t r a c i ón .

16. Ob t en i da  la a p ro b ac i ó n  de la S up e r io r i da d ,  y n o 
t ificada al r em a t a n t e ,  que d a  obl igado á lo q u e  d i spone  el 
Real  dec re t o de 27 de  F e b r e r o  de 1852 é i n s t r u c c i ó n  de 
15 de S e t i emb re  de! prop io  año,  y e n  su c o ns ecuenc i a  á 
o t o r ga r  la c o n  e x p e n d i en t e  e s c r i t u r a  par a  el c u m p l i 
m ie n t o  del  con t ra t o ;  y si no lo ver i f i case ó se negase  á 
p r e s e n t a r  el f iador,  ó i mp i d i e r e  q ue  d i cho  o to rg a mi en to  
t enga  electo en ei t é r m i n o  de c u a t r o  dia.s c on t ados  des 
de el e n  q u e  se le not i f ique  la a p r oba c i ón ,  se t endrá  po r  
r e s c i n d i d o  el con t ra t o ,  s i endo los efectos de esta dec l a
r ac i ón  s e gún  lo d i spue s t o  en los p á r r a fo s  p r i me r o  y se 
g u n d o  del  art .  5.° de d i cho  Real  decre to,  la c e l eb r ac i ón  
de n u e v o  r e ma t e  bajo iguales  cond ic iones  pagando  el 
p r i m e r  r e m a t a n t e  la' d i f e renc i a  del  p r i m e r o  al s e gun  
do ;  el abono  q u e  t amb ié n  hará  a que l  de los per ju i c ios  
q u e  r ec i ba  el l i stado por  la d e m o r a  del  servicio,  y a d e 
m á s  la pe r d i da  de  los 300 rs.  d e p o s i t a d o s ,  p o d i e n d o  se
c u e s t r a r s e  b i e n e s  b as t a n t e s  á c u b r i r  las r e sp o n s a b i l i d a 
des  p r ob a b le s  si d i c h a  can t idad  no a l canzase.

17. Q u e  la acción q ue  ha de e je r cer  la A d m i n i s t r a 
c ión s o b r e  la ga r an t í a  del  r ema t an t e ,  c u a n d o  este falte á 
c u a l q u i e r a  de las con d i c i on es  es tablec idas ,  s e rá  g u b e r n a 
t iva y p o r  med i o  de e j ec u c i ón  y a p r e m i o ,  q u ed a n d o  á 
salvo el d e r ec ho  del m i s m o  para  d i r ig i r  s us  r ec l amac i o
n e s  y d e m a n d a s  p o r  la vía  c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v a .

18. Los costos del  r e m a t e  s e r á n  de  c ue n t a  del  l ici 
tado]' .

Málaga 23 de S e t i e m b re  de 1859. «= Manuel  Ruiz  del  
P e r a l .

Modelo de proposiciones.

El q u e  s u s c r i b e  h a  e x a m i n a d o  el pl iego de  co n d i c i o 
nes ,  el p r e s u p u e s t o  y  los modelos  de  los labros é i m p r e 
sos  c u y a  c o n s t r u c c i ó n  se s ub as t a  p a r a  el se rv i c i o  de  la 
c o n t r i b uc i ó n  de c o n s u m o s  en 1860, y se c o mp r om et o  á
e j e c u ta r  la o b r a  con  baja  d e  .

Málaga .   de .  . .  j ..........................de  1859.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales la H acienda pública  
subasta  los derechos de consum os de la c iudad  de C ara -  
vaca  con libertad  de ven tas.

1.a Son  ob je to  de  es te a r r i e n d o  y h a r á  s u y o s  el a r 
r e n d a t a r i o  , los d e r ec h o s  de c o n s u m o s  q u e  la c i u d a d  de 
Cara  vaca d eb e  sa t i s f ace r  al Te s o r o ,  como  población  de 
t e r ce r a  c l ase ,  p o r  todas  y cada  u n a  de  las especies d e 
t e r m i n a d a s  e n  la t ar i fa n ú m .  1 .° de las u n i d a s  al Real  
de c r e t o  de  15 de  Di c i emb re  de 1856,  t en i endo  p r ese n te  
la l im i t a s  ion-do q u e  t r a t a  el ar t .  6.° del  m i s m o  Real  de 
c re to .  ~

2.a La d u r a c i ó n  del  a r r i e n d o  se rá  p o r  t res  años  n a t u 
rales ,  q u e  e m p e z a r á n  e n  1.° de  E n e r o  de 1860 y c o n c l u i 
r á n  e n  3! de Di c i embre  de 1862. Si la a p r o ba c i ó n  de la 
suba s t a  se di f i r iese por  m á s  de  u n  m e s ,  co n t ad o  desde  el 
dia  del  r e m a t e ,  el l i d i a d o r  p o d rá  r e t i r a r  su p ropos i c i ón ,  
q u e d a n d o  l i bre  de  todo c ompr omis o .

3.a Es base  de  es ta s ub a s t a  la c a n t idad  de 122.000 rs, ,  
c o n f o r m e  á lo d i sp u es t o  p o r  la Di r ecc ión gene ra l  del  r a 
mo  en su  ó r d e n  de 26 de O c t u b r e  ú l t i mo ,  s in  q u e  sea a d 
mis ib l e  p ro p os i c i ón  m e n o r  po r  n i n g u n o  de los t r es  c i t a 
dos  a ño s ,  c u y a  can t idad ,  d i s t r i b u i d a  s e gún  el c o n s u m o  
ca l cu l ado  de cada  e s pec i e ,  r e s u l t a  c omo  s i gue .

I mp o r t e
Especies.  de  los derechos .

Vinos.  . . . .       39.4 29
V i n a g r e s ......................................................  . 671
Ag u a r d i e n t e s  y licores.  ............ 16.180
Acei le de o l i v a . . ., . . . . . . .  . . .  , 3 5 . 177
habón.  . . . . . . ........  ...........................    4.461
Ca rnes  do todas clases . . . .  25.779

Total  de de r  «lo» cal.mí.al-*s en cada  
año,  y q u e  - L w o  do l>ase á c a n  
suba s i a .   . ,    . . . 1 22.990 rs.

4 /  Los de be r es  y de r echos  del a r r e n da t a r i o ,  con  r e s 
pecto  á la Hac ienda  pú b l ic a  por la cuota  del  Tesoro,  s e 
r á n  e x t ens i vos  a los a rb i t r i os  ó r eca r gos  p r ov in c i a l e s  y 
m u n i c i p a l e s  m i e n t r a s  ot ra cosa no se p r e v en g a ;  y en tal 
c onc e p t o  r e c a u d a r á  cu el m i s m o  acto,  y en  u n i ó n  de  los 
d e r ec hos  del  T e s o r o . el t an to  p o r  109 con que  estos d e 
b a n  set recargado--  por  r ada  u n o  de  dieho.s c onc e p t os  
me d i an t e  a u t o r i za c i ón  c o m p e t e n t e ;  d e b i e n do  e n t r e g a r  a 
su t i empo en la Tesorer ía  de p r ov i nc i a  la pa r t e  rn¡ ¡>fv- 
p o n d ie n t e  á c ad a  c o n c e p t o ,  s e g ú n  y c omo  es tá  p r e v e n i 
do p o r  la i n s t r uc c i ó n  do 21 de  Di c i embr e  de  1856,  Real  
ó r d en  de 15 de Dic i embre  de  i857 y d e m á s  di spos i c iones  
legales q u e  r i j a n  en la ma t er i a .

5 r  La r efe r ida  s uba s t a  c o n s t a r a  de  u n  solo r emate ,  
e f e c t u án d o s e  s i m u l t á n e a m e n t e  en esta A d m i n i s t r a c i ó n  
p r in c i pa l  de Hac ienda  púb l i ca  . en la de  Madr id v en la 
s u b a l t e r n a  de Es t ancadas  do la c iudad  de Caravaca  . an t e  
los r espec t ivos  A d m ú u s r r e d o r e s . y de doce  á doce  y m e 
dia del  dia en q u e  haga 15, c o n t an d o  desde  el de  la fe
cha  de! Bolean oficial de la p r ov i nc i a  v Gaceta de M adrid . 
en  q u e  apa rezca  inser to  el p r ese n t e  pl iego do conde,  m - 
nes.

6.‘ Toda p r opos i c ión  será  hecha  en  pl iego ce r r ado ,  
c o n f o rm e  al mode l o  inser to al f inal de  es tas  condic iones ,  
y p r ev i o  el depos i to  del 2 p o r  100 del t ipo ó base  de la 
s ub as t a .

En el caso de r es u l t a r  dos  ó má s  pl i egos  c on  iguales 
p ropos i c iones  admis ib l es  y benef i c iosas  , se a d m i t i r á n  
pu j as  vci bales  solo a los i n t e r es a dos  e n  a que l l a  y por  
e spac io  de l o  mi nu to s .  Con c l u i do  q u e  sea e! ac to  del  r e 
mate  no se ra  admi t i da  n i n g u n a  p ropos i c ión ,  s e a n  c u a 
l e s q u i e r a  las ven ta j as  q u e  se o f rezcan  en el la^

7 . a El a r r e n d a t a r i o  queda su b ro g ad o  e n  los de r echos  
y acc iones  de la Hacienda púb l i ca  e n  los r amo s  q u e  c o m 
p r e n d e  el cont ra to .

8.a La c o b r a nz a  do los d er ec h os  y me d i da s  f i scales  p a 
ra a s eg u ra r l a  se su j e ta rá  á la tar i fa y reglas es t abl ec idas  
p o r  la A d mi n i s t r a c i ó n  si la ver i f i case la Haci enda .

9é Las c u es t i ones  q u e  se s u s c i t en '  e n t r o  los c o n t r i b u 
ye n te s  y el a r r e n d a t a r i o  s e r á n  resuel t as  po r  el Alcalde 
de  la c i udad  de  Ca ravac a ,  s in pe r j ui c i o  de  r e c u r r i r  e! q u e  
se c o ns i de re  ag r av i ad o  á la A d m i n i s t r a c i ó n  de la p r o v i n 
cia ó al Juz gado  especial  de Ha c i enda ,  s e g ú n  sea el caso 
g u b e r n a t i v o  ó contenc ioso .

10. El a r r e n d a t a r i o  no  podrá  nega r  los conc i er t os  á 
los j a b r a d o r e s , cos ec h e r os  ó f ab r i c a n te s  del  t é r m i n o  m u 
nic ipa l  domi ci l i ados  á m a y o r  d i s t anc ia  de 2.000 va r as ,  
con  a r reg lo  á los t ipos es t ab l ec i dos  ó q ue  se e s t ab l ezcan  
por  los med i os  q u e  expresa  la i n s t r uc c i ó n  de  >\ de Di
c i e m b r e  de  ! 856.

11. El a r r e n d a t a r i o  está obl igado á p r e s en ta r  los l ibros 
y r eg i s t ros  q u e  l leve en  el m o m e n t o  q u e  sean  r e c l a m a 
dos  p or  la A d m i n i s t r a c i ó n  de p r ov in c i a  , y en el caso de 
n e g a r s e  a el lo le p a r a r á  el peí juicio q ue  h a v a  lugar ,

12. En  los c inco p r i me r o s  d i as  de  cada mes  ver i f i cará  
el a r r e n d a t a r i o  el pago c o r r e s p o n d i e n t e  al i m p or t e  de  u na  
m e n s u a l i d a d  p or  los d e r ec h os  del  Tesoro  y r e ca r go s  a u 
tor izados  , i ng r esá ndo l a  en la T es or e r í a  de Hac ienda  p ú 
bl i ca  de la p rov inc i a  , y  en  o t ro  caso se ap l i ca r á  á dicho 
pago la f ianza q u e  debe  p r e s t a r  en los t é r m in o s  q u e  se 
e x p r e s a n  en  la cond ic ión  18 . s i n  per ju i c io  de las d e m á s  
m ed i da s  coact ivas  q u e  c o r r e s p o n d a n .

13. El a r r e n d a m i e n t o  se r ec i be  á s ue r t e  v v e n t u r a ,  y 
p e r  c o n s i gu ie n t e  el a r r e n d a t a r i o  no  tendrá* d e r e c h o  en 
n i n g ú n  caso á so l i c i t ar  rebaja  e n  la c a n t idad  e s t i pu l ada .

14. E n  el caso de fal t arse  al c u m p l i m i e n t o  de las c l á u 
su l a s  del  c o n t r a t o ,  s e r á n  de c u e n t a  del a r r e n d a t a r i o  to
dos  los per ju i c i os  q ue  s u f ra  La Hac ienda  , así c o m o  es ta  
r e s p o n d e r á  de  los que  se r e f i e r an  á a q u e l , s o m e t i é n d os e  
las dos p a r t e s  c o n t r a t a n t e s  en las r e c l am a c i o n e s  q u e  se 
p r o m u e v a n  á la j u r i s d i c c i ó n  con te n c i os o-a d mi n i s t r a t i va .

15. Si o c u r r i e r a n  a l t e r ac i ones  en  las t a r i f a s , se a u 
m e n t a r á  ó d i s m i n u i r á  la cu o t a  del  a r r i e n d o  en  I.V p r o p o r 
c ión  d e b i d a ,  s in q u e  por  esto p u e d a  a l t erarse  ni  r e s c i n 
d i r se  el c on t ra t o .

16. La Hac ienda  p ú b l i ca ,  po r  med i o  de sus  A u t o r i d a 
des  , se c o m p r o m e t e  á p r es t ar  al a r r e n d a t a r i o  el mi smo  
aux i l i o  v f avor  q u e  e n  iguales casos  p r e s t a r í a  á la A d 
m i n i s t r a c i ó n  q u e  h u b i e s e  en  su l ugar ,

17. Si el r e m a t a n t e  no  t oma r a  poses ión  de] a r r i e n d o  
p o r  fal ta de f ianza ú o t r as  c a u s as  p r od uc i da s  por  su c u l 
p a , p er de r á  el p r ev i o  d e p ó s i t o , sin pe r ju i c io  de i n d e m 
n i z a r  á la Hacienda  los demás  d añ o s  q u e  la ocas ione,

18. Aprobada q u e s e a  la s ub as t a  por  el Sr.  G o b e r n a 
d o r  de la p r o v i n c i a ,  s in c u y o  r e qu i s i t o  no c a u s a r á  efec
t o ,  a f i anzará  el a r r e n d a t a r i o  á la s egur i da d  del c o n t r a 
to y en metá l i co  po r  igual  c an t i da d  á la (pie d eben  pe r c i b i r  
en t res m e n s u a l i d a de s  la Hacienda p úb l i ca  y los p a r t í c i 
pes : en e q u i va l en c i a  do metá l i co  será  a dmi t i da  la f ianza 
en t í tulos  al p o r t a do r  de la De u da  p ú b l i c a ,  consol idada  
Ó di fer ida . v a l or ada  s eg ún  la cot i zac ión de  la Bolsa del 
dia a n t e r i o r  al depós i to

T a m b i é n  se ad mi t i r á  la fianza en fincas á sa t i s facción 
de esta A d m i n i s t r a c i ó n ,  p r o d uc t i v as  v l ibres  de toda 
o t r a  h i p o t ec a ,  cap i t a l i zándose  s u  va l or  al 3 por  100 de 
la r e n t a  l iqu i da ,  y  con el a u m e n t o  de u n a  t ercera par te  
de  lo q u e  i m p or t a r í a  la f ianza dada  en  d i n e r o ,  s u j e t á n 
dose  el a r r e n d a t a r i o  á las de má s  reglas  p r e v e n i d as  por 
las d i spos i c iones  legales para las fianzas en  fincas. Si la 
f ianza fuera en metá l i co  o papel  , se d e pos i t a r á  en la Te 
sorer í a  de esta p r ov i nc i a ,  c o mo  s uc ur s a l  de la Caja de 
De p ó s i t o s ,  ó en  Madr id  en la Caja c en t ra l ,  y  la caída de 
pago  or ig ina l  se i n se r t a r á  en la e s c r i tu r a  q u e  h a b r á  de 
o torgar se ,

19. Tan  luego como f inal izado el a r r e n d a m i e n t o  q u e 
de  el a r r e n d a t a r i o  so l ve n te  y  l i br e  de  toda r e s p o n s a b i l i 
dad , le s e r á n  e n t regados  los efectos q u e  c on s t i t u ya n  la 
f ianza . s i éndo lo  met á l i co  o t í tu los  de  la Deuda . y  si c o n 
sis t i esen en f incas se ca n c e la rá  la e s c r i t u r a  , s in  más  d e 
t ención en u n o  y  ot ro  caso q u e  La p r ec i sa  par a  o b s e r 
v a r  los t r á mi t e s  d e t e r m i n a d o s  p or  j as  i n s t r u c c i o n e s  y 
p r ác t i cas  es t abl ec idas .

20. Los gas tos  de la e s c r i t u r a  , copia  de la mi sma ,  d i 
l igencia del  r e m a t e ,  h o no r a r i o s  del E sc r i ba n o  y d e m á s  
de esta n a t u r a l e z a  s e r á n  de c ue n t a  del a r r e n d a t a r i o ,

.21. Ní yse rv i rá  ni  se a d m i t i r á  por  la Haci enda c o m o  
e xc u s a  suf i c i en t e  y l egí t ima p ar a  r e t a r d a r  ó no  ver i f icar 
los pagos  de las me n s u a l i da d e s  del  a r r i e n d o  , d e n t r o  de 
los (has s e ña l ad o s ,  las r ec l ama c i on es  q u e  el a r r i e n d a t a -  
r io p r o mu e v a  ó tenga p en d i en t e s  de la r eso l uc i ón  de  las 
of icinas  de  Hac i enda  ó de los T r i b u n a l e s  contenc ioso-ad-  
mi n i s f ra t i vo s  s ob r e  las d u d a s  ó c u e s t i o n es  q u e  se s u s c i 
ten 1 especio al c u m p l i m i e n t o  del  c o n t r a t o ,  de p r e s c r i p 
c iones  del  Real  d e c r e t o  , i n s t r u c c i ó n  v ó rdenes  v i e n t e s  
del r a m o  ~

22. De o c u r i  ir  la falta de  i ngresos  e n  las a r ca s  del  
T es o r o ,  o de r e t a r d a r  el pago do las  m e n s ua l i da d e s  en  
los p e r íodos  es t abl ec idos ,  se h a r á  e fec t ivo el  d es cu b i e r t o  
del  i m p or t e  de la fianza.  A d em ás  de hacer s e  efec t ivo el 
d e s cu b i e r t o  de  la p r i m e r a  m e n s u a l i d a d  con  el i m p o r t e  de 
la f ianza,  esta Ad mi n i s t r ac i ó n  p o d r á  i n t e r v e n i r  i n m ed i a 
t a m e n t e  la r ec a u d ac i ó n  del  a r r i e n d o  si lo c o n s i d era s e  n e 
c es ar io  á fin de sa l va r  los i n t e r es e s  de  la Hac i enda .

23.  Ei a r r e n d a t a r i o  q u e d a  ob l igado  á t r a t a r  á los c o n 
t r i b u y e n t e s  con la mo de r ac i ón  deb ida  . y o b s e r v a r  en  su  
m a r c h a  a d m i n i s t r a t i v a  las reglas  es t abl ec idas  y  q u e  f o r 
m a n  los pr ecep t os  legales del t r i bu to ,  c on  las  m od i f i c a 
c iones  q u e  p u e d a n  a c o i d a r s e  en lo suces ivo ,  s i e m p r e  q u e  
es t as  ú l t i ma s  n o  afecten á la esencia  del con t r a to ,  s e g ú n  
el c o m pr o mi s o  m u t u o  q u e  p or  es tas  c ond i c i ones  se es t a 
blece.

Murc i a  12 de N o v i e m b r e  de 1 8 5 9 . =  P. E. Isidro de 
Caste l l ana .  * fépg.

Modelo de proposición que se c ita .

I). N, I \  L . , vec ino  d e  , y  m or a d o r  en  la ca-
i ' e ..........  • . e n t e r a d o  de  las c o n d i c i o ne s  c on  q u e  se
r e m a t a n  los de r ec h o s  de  c o ns u mo s  de  la c i uda d  de C a r a -  
vaca  por  los a n o s  de 1860, 1861 y 1862,  of rece p o r  cada
u n o  de el los la c a n t i d a d  d e .................... ( ex pr e sá n d o se  en
let ra,  por  los d e r ec h o s  del  T es or o ,  así como  t a m b i é n  lo 
q u e  coi r e s p o n d a  p o r  a r b i t r i o s  ó r ec a r go s  p ro v i n c i a l e s  y  
m u n i c i p a l e s ,  pagado  todo e n  las é po ca s ,  m od o  v  f o r m a  
q u e  se indica  en d i cha s  condi c i ones .

(Fecha y  firma.)

FABRICA DE TABACOS DE SEVILLA.

En v i r t u d  de ó r d en  de  la Di recc ión  g e n e r a l  de R e n 
tas e s t a nc a d a s ,  se saca á p ú b l i ca  s u b a s t a  la a d q u i s i c i ó n  
de 100 r e s m a s  de pape l  de  co lor es ,  m a r c a  d ob l e ,  q u e  
po d r á  n eces i t a r  esta F áb r i c a  por  t é r m i n o  de  u n  a ño  bajo 
las s i gu i en t es

Condiciones.

J . a La Hacienda p ú b l i c a  c o n t ra t a  p o r  t é r m i n o  de  u n  
año,  á c o n t a r  desde  el  dia  en  q u e  se haga  s a b e r  al r e 
ma t a  tito la a p r o b a c i ó n  del servicio,  la ad j ud i cac i ón  de  
100 r e s m a s  de papel  de colores  , m a r c a  doble,  con  des t i 
no  á las p r ec i n t a s  y e s cudos  de los cajones  de c i ga r ros  p e 
n i n s u l a r e s  s up e r i o r e s ,  fajas de los botes  de r a p e  , r u e d a  
para  los m az o s  de cajet i l las de  c igar r i l los  de papel  v  d e 
m as  m u s  á q u e  se d ed i ca n  en  es te e s t abl ec imiento .

i d  El cont ra t i s t a  ha de faci l i ta r  el  papel  e n  la local i 
dad  do es te  e s tab l ec imien to ,  á c u y o  fin p or  el Sr.  A d m i 
n i s t r ad o r  Jefe del  mi smo  , se le d i r i g i r á n  los c o n v e n i e n 
tes pedidos ,  e s pec i f i cándole  las r e sma s  q u e  se c o n c e p t ú e n  
nec e s a r i a s  pa r a  l l ena r  m e n s u a l m e n t e  el s e r v i c i o , con  10 

•días de a n t i c i pac i ón ;  pe ro  si no  c u m p l i e s e  la en t r eg a  en  
el plazo mar eado ,  p r oc e d er á  desde  luego a s u  c o m p r a  por  
di cho  t o n c i o nn r i o  bajo la r e sp o n s a b i l i da d  del r em a t a n t e ,  
d an d o  avi so  a este ó ó su r e p r e s e n t a n t e  p a r a  q u e  as is ta 
si gus t a  al acto y p r esenc ie  la c o m p r a  , q u e  se  ef ec tuar á  
a n t e  el E sc r i ba n o  de es t as  Fáb r i cas ,  s i endo de  c u e n t a  de  
d i cho  con t ra t i s t a  todos los gas tos  q u e  se o r i g i n e n  p o r  
este concepto.

3 /  El papel  ha do se r  de m a r c a  doble  y de  la clase 
c o n t i nu o ,  e iguales las r e s m a s  de él en  d i m e n s i o n e s  y  
ca l i dad  á las m ue s t r a s  q u e  e s t a r á n  de  mani f i e s to  en  es tas  
Fa b r i ca s  desde la techa de la p ub l ic a c i ón  de es ta subasta .

íó Sera  de c u e n t a  del  m i s m o  c o n t r a t i s t a  l i c o n d u c 
ción y en t r eg a  do las r e s m a s  do papel  de  colores  q u e  se 
le p i d a n . sin q u e  t enca  d e r e ch o  á r e c l a m a r  a b o no  de  
gas tos  ni  i n de mn iz a c i ón  de n i n g u n a  especie  , p u e s  ú n i 
c a m e n t e  h a  de  r ec i b i r  de  la Hacienda los p r ec i os  q u e  
m  e s t i p u l e n  en el r e ma t o  p o r  cada  r e s ma  de papel ;  p e r o  
si la f á b r i c a  ne c e s i t a r e  m a y o r  n u m e r o  de r e s m a s  de  p a -  
pol q u e  el ca l cul ado de  c o n s um o  en la c o n d i c i ón  a n t e r i o r  
será  ob l igac ión  d d  c o n t r a t i s t a  f ac i l i ta r l as  al m i smo  p r e 
cio de c o n t r a t a  : pe r o  si p or  r e f o r m a  de la r e n t a  ó cua l -  
q u i o i a  o p a  caus a  no fuese  p r ec i so  todo el n ú m e r o  q ue  
solici ta,  no  t e n d r á  d e r e c h o  el r e m a t a n t e  á q ue  se le r e 
ciba.

o E l^ r econoc imien to  de  las r e s m a s  de papel  se h ar á  
por  los S í es .  A d m i n i s t r a d o r  Jefe y el I n s p e c t o r  de l ab o -  
í e s ,  con  abis tencia  del  Sr.  C on t ado r  de estas Fá br i ca s ,  ó 
en su  delecta] por  las p e r s o na s  q u e  los s u s t i t u y a n ;  y  las 
r esmas  q u e  so d e s e ch e n  p or  n o  ser  de la ca l idad y  d i 
mens ione s  de  las m u e s t r a s  las ret i rar . !  el r em a t a n t e ,  r e 
p on ié ndo l as  cou o t ras ,  s in q u e  se  le ad mi t a  r e c l a m a c i ó n  
a i guna .

6. La M m a d a  t endrá  l u g a r  eí dia  12 de  Ene ro  del  a ñ o  
pr óx i mo ,  a las doce de s u  m a ñ a n a ,  d es pu é s  de  p u b l i ca 
dos  los a n u n c i o s  en  la Gaceta del  G ob ie r no  y Boletín oficial 
do esta p rov i nc i a  , a n u n c i á n d o s e  por  edic tos  e n  los p a r a 
j es  p ú b l i c o s ,  en el despacho  del  Sr.  A d m i n i s t r a d o r  Jefe, 
<r su  pr esenc ia ,  la del  Co n t a d o r  y Esc r ib an o  del  es t ab l ec i 
mi en to  , q u e d a n d o  ad j ud i ca d o  p r e v i a m e n t e  el r e m a t e  en  
la p e r sona  q ue  hiciese p ro po s i c i on es  m á s  v e n t a j os as ,  i n 
ician se r ec i b e  la a p r ob a c i ó n  s u p e r i o r .

i d  Las p ro p os i c i on es  p a r a  t oma r  pa r t e  en  la l i c i t a 
c i ón  se  p r e s e n t a r á n  con media  h or a  de a n t i c i pa c i ón  al 
acto del  r e ma t e  en  pl iegos c e r r a d o s  a r reg lados  al a d j u n 
to mode l o,  sus c r i t os  por  l e t ras  y  no  e n  g u a r i s m o s ,  y  a u 
t or izados  con la f i rma del  l i c i t ador  , t en i endo  por  n u l a s  
e i nadmi s i b l es  a que l l a s  q u e  c o n t en g an  p o s t u r a s  i n d e t e r 
m in a d a s .  modi f i cación de condic iones ,  p r o t es t as  ó m ej o r a s  
s ob r e  el  p r ec io  m á s  benef ic ioso q u e  se  p r e se n t e  ú o t r as  
de  igual  na t ur a l eza ,

8.a Si a b i e r t o s  los pl i egos  h u b i e s e  dos ó m á s  p r o p o 
s i c iones  i gua l es ,  se p r o c ed e r á  de  n u e v o  á l ic i t ación oral  
por  espacio de t res  c u ar t os  de  h o r a ,  t e n i en d o  solo d e r e 
cho  a t o ma r  p a r t e  en el la los f i rma n t e s  de  aque l l a .

9.a Pa ra  ser  l i c i t ador  se h a  de a c o m p a ñ a r  con  el p l i e 
go el d o c u m e n t o  q u e  ac r ed i t e  h a b e r  i ng r es a d o  c o m o  d e 
posi to  p r e v e n t i v o  en la Tesore r í a  de Hac ienda  p ú b l i ca  de 
esta p r o v i n c i a  la ca n t id ad  en  me t á l i co  de 500 rs. ,  los 
cua l e s  so d evo l ve r án  e n  el acto á todos aque l los  c u y a s  
p r op o s i c i on es  no  f uesen  admi t idas .

10. La p e r s o n a  á c u y o  favor  r es u l t e  el r e ma t e  depos i 
t ará e n  la Teso r er ía  de Hac ienda  públ i ca  de  esta p r o v i n 
cia la c a n t i da d  en  metál i co de 1.000 rs.  vn.  p o r  via  de  
f ianza y g a r a n t í a  de es te  c o n t r a t o  en  el acto q u e  se  le no 
t i f ique la a p r o b ac i ó n  de la su ba s t a ,  r e t i r a n d o  el depós i to  
de q u e  t r a t a  la c ond i c i ón  a n t e r i o r .

11. El pago  de las r e s m a s  de  pape l  de colores  q u e  p r é 
senlo el c o n t r a t i s t a  se e f ec t ua r á  p o r  la P a ga d u r í a  de  este 
e s t ab l ec imien to ,  á su  r e c i b o ,  con las f orma l idades  de 
i ns t rucc i ón .

12^ No se a dmi t i rá  p ropos i c i ón  q u e  exceda  del  tipo 
de  47 rs.  p o r  cada r e s m a  de  papel  d e  colores,  m a r c a  d o 
b l e ,  i nd i s ! in f á me n te  q u e  se d e s i g na  á la ba j a .

13. Las c n e r d a s , asp illeras y  otra cu a lq u ier  m ateria  
con que se cubran  las resm as de papel quedarán  á b en e
ficio de la Hacienda.

1 1 . No se a d mi t i r án ,  poi  venta josas  q ue  sean,  p r o p o 
s i c iones  p r e s e n t a d a s  p o r  p e r s o n a s  m e n o r e s  no  a u t o r i z a 
das  por  la ley p a r a  r e p r e s e n t a r  p o r  sí ó p o r  medi o de 
a p o de r ad o  e n  acto p u b l i c o ,  ni  p or  a q u e l la s  i n ha b i l i t ad a s  
p or  c a u s a  c r i mi na l ,  ó c o m p r e n d i d a s  en c u a l q u i e r a  de  los 
casos q u e  p r o d u ce n  inut i l idad ,  con  a r reglo  á lo es t abl ec ido 
e n  el Código de  Comercio.

L>. El c o n t r a t o  110 t en d r á  efecto has t a  q u e  el G o b i e r 
no  de S. M. le d i sp e nse  su  ap ro b ac i ón  , y  los gas tos  q u e  
se o r i g in en  en la f o rma c i ón  del e x ped i en t e  de  s u b a s t a ,  
o t o i ga mi en t o  de e s c r i t u r a  y  s us  copias  s e r á n  de c u e n t a  
del r e ma t an t e .  As imi smo  q u e d a r á  sujeto el  c on t ra t i s t a  
e u a n ü o  no  se c on fo r me  con las di spos i c iones  a d m i n i s t r a 
t ivas q ue  se a c o r d a r e n  para  el me j or  c u m p l i m i e n t o  de  
es te se rv i c io ,  á lo qu e  pa r a  es tos casos d i s p o n e n  los a r 
píenlos 5 . 1 0  v 1! del  Re d dec r e t o  de 27 de  F eb r e r o  de  
1852.

4 6. La Hacienda púb l i ca ,  por  v i r t ud  de esta co n t r a t a ,  
se obl iga a sa t i s facer  á la p e r so n a  en  q u i e n  recaiga,  el 
i mpor t e  de las e n t r eg as  q u e  e f ec túe  e n  las f o r ma s  es t a 
blecidas p or  las an t er i ore s  c o n d i c i o n e s ,  y el r e m a t a n t e  
<; su  vez ,  p o r  medi o de  la es c r i tu r a  pub l i ca  q ue  des pués  
de c e l eb r ada  aque l la  se o t o r ga r á ,  q u e d a  su j e to  á r e s p o n 
sab i l i dad  mater ia!  v á ella afecto el i mp o r t o  de s u  f ianza 
s i e mp r e  q u e  no sat is faga los pedidos  q u e  se le d i r i j an  
en el t i empo m ar ca d o  a n t e r i o r m e n t e ,  c u a n d o  p o r  no  r e 
u n i r  ei ai t i ru l o  las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  se ex i gen  dé  l u 
gar  á q ue  falte el s u r t i d o  c o mp e t e n t e ,  o en c u a l q u i e r  ot ro 
caso q u e  fal tase á lo e s t ipu l ado  en las c on d i c i on e s  a n t e 
r iores ,  s i e mp r e  q u e  se le h u b i e s e  r ec l a ma d o  c o n v e n i e n t e 
m e n t e .  c u y a  r e sp on s ab i l i da d  se exig i rá  p o r  via de  a p r e 
mio y p r o ce d i mi e n t o  a d m in i s t r a t i v o ,  c on f o r me  ú lo q u e  
p r e v i e n e  el ar t .  11 de la ley de  Contab i l i dad  de 20 de  Fe
b r e r o  de  1850,  e n t e n d i é n d o s e  q u e  el r e m a t an t e  h a c e  a b 
soluta r e n u n c i a  de  tndo fuero ó p r iv i l eg io  p a r t i c u l a r  q u e  
pu d i e r a  asist i r le.

Modelo de proposición .

D, N    vec ino d e  , y  q u e  r e ú n e  c u a n t a s  c i r 
c u n s t a n c i a s  exige la ley p ar a  r e pr e s e n t a r  en  acto p ú b l i 
co,  e n t e r a do  del a n u n c i o  i nse r to  en  la .Gaceta del  Gob i er 
no n ú * n . . . . . .  f e c h a ,  , y en  el Boletín oficial de la
pi o vi no, i a n ú m . . .  . f e c h a . . y  de las d e m a s  c on 
di c iones  y r equi s i t os  q u e  se p r ev i en e n  p ar a  la a d j u d i c a 
ción  en p ú bl ica  s u b a s t a  de las 100 r e s m a s  de pape l  de 
co lores ,  m a r c a  d ob l e ,  q u e  la F áb r i c a  de  Tabacos  de esta 
c i ud ad  p u e d a  n e c e s i t a r  en el per íodo de  u n  a ñ o ,  se  c o m 
pr ome t e  á e n t r e g a r  cada  r e sma  de  la clase c o n t i n u o  in 
d i s t i n t a m e n t e  p o r  el pr ec io  d e . , . . .  r s   cent s .

(Fecha y  f i rma del interesado. )

bexi l la  19 de  Ju l io  de 1859. - = Po r  su s t i t u c i ón  el Ofi
cial p r i m e r o ,  F r a n c i s co  de Goicoechea.

iranrT A . R F  R IE N U S  DIBS A M O R T IZ A D O »

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

Por  di spos ic ión  del  Sr .  G o b e r n a d o r  civi l  de la 
p r ov i nc i a ,  y  e n  v i r t u d  de las l eyes  d e  1.° de  Mayo de  1855 
y  11 de  Ju l io  de 1856 é i n s t rucc i ones  pa ra  su  c u m p l i 
m ie n t o  se sacan  á pub l ica  suba s t a ,  en el dia y  hora  q u e  
se di rá ,  las f incas s iguientes  :

Rem ate para el dia 30 de N oviem bre de 1859, de doce 
a una de la tard e, en las Casas co n sisto r ia le s  de esta  
coi te, ante el Sr. Juez del d istrito  d é la  U niversidad y  E s 
cribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rú s tica s .

PARTIDO DE-ALCAZAR DE SAN JUAN,

Propios de Socuéllamos.

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 364 del in ven ta r io .— Una dehesa titu lada C a
ñada de Fernando D iaz, term in o  de S ocu éllam os y  proce
dente de su s  p ro p io s, de 381 fanegas de tierra de se g u n 
da y tercera clase , con  destin o  á pastos, ó sean 243 h ec
tá r e a s , 40 áreas y  21 cen tiáreas. Esta finca aparece en  
dos trozos separados: u n o  con  algún m onte bajo de m ata  
parda, con  322 fanegas, y  otro solo  en pastos, con 59 fa
negas: linda por S. con  D. Juan M anuel Peña, á M. Don  
M ariano Q uirós, á P. D. José M artínez y á N. E n com ien 
da del Serm o, Sr. Infante D. F rancisco y  el antedicho



Martínez. Está a rrendada  en 4.590 rs.  hasta  1.° de Mayo 
de 1860, Ha sido capitalizada por  la renta an te r io r  en 
25.775 rs., y tasada en 50d>20 rs., tipo pa ra  la subasta.

Propios de Pedro Muñoz.

Núui. 280 del inventario .— Una dehesa titulada de Pe
dro  Gosillo, té rm ino  de Pedro Muñoz, procedente de sus 
prop ios,  de 1.032! fanegas de t ierra  para  pastos,  ó sean 
664 h e c tá re a s , 71 áreas y 12 c e n t i á r e a s : linda á S. con 
el carril  de la Mata al Molino nuevo , á M. herederos de
D. Antonio González, á P. camino del Molino nuevo y á 
N. el carri l  de los Cotos. Contiene monte  tallar de mata 
parda. Ha sido dividida por los peritos tasadores en dos 
partes,  y aprobado el expediente de divis ión por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado en 6 
de Setiembre último de los dos quintos que  á c o n t in u a 
ción se expresan :

Núm. 280 del inven ta r io .—Un q u in to  núm . 1.° pe r
teneciente  á la antedicha dehesa, de 516 fanegas de tierra 
para  p a s to s , de tercera clase, con monte,  ó sean 332 hec
tá reas ,  35 áreas y 5G centiáreas : linda á S. con la s e n 
da , divis ión de los dos qu intos , á M. herederos de Don 
Antonio González,  á P. él camino del Molino nuevo y á 
N. el carri l de los Cotos. Está arrendada,  en unión del 
q u in to  q ue  á continuación se expresa ,  en 8.714 rs. hasta 
25 de Abri l de 1860. Ha sido capitalizado, por 6.000 rs 
que los peritos le han  graduado en ren ta ,  en 135.000 rs , 
y tasado en 150.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 280 del inven tario  —Otro id. núm . 2, de ia m is 
ma procedencia que  el a n t e r io r . de 516 fanegas de t ierra  
de te rcera  clase, con monte de segunda y tercera  clase, ó 
sean .332 hectáreas,  35 áreas y 56 centiáreas :  linda á S. 
el carril  de la Mata al Molino nuevo ,  á M. Petronilo  Gar
cía, á P. con la senda de Sierres y á N. cañada del Alca- 
bozo. Está arrendado  en  un ión  del qu in to  que  antecede 
por la cantidad y hasta la época que  quedan designadas. 
Ha sido capitalizado por 5.160 rs. que  los peritos le han 
graduado en ren ta ,  en 116.100 rs.. y tasado en 129.000 
reales ,  tipo para la subasta .

ADVERTENCIAS.

1.a El a rrendam ien to  de las anteriores fincas cadu
cará concluido que  sea el año de la toma de posesión por 
el com prador ,  según se dispone en el art.  1.° de la ley de 
30 de Abril de 1856.

2.a No se admitirá  postu ra  que  no cu b ra  el tipo de 
la subasta .

3.a El precio en que  se rematasen las fincas , que  se 
ad jud icarán  al mejor postor , sean do m ayor ó m enor  
cuan tía  y procedan de corporaciones civiles, se pagará  
en  10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El p r im ero  á los 
15 dias siguientes al de notificarse  la adjudicación, y los 
restantes  con el in tervalo  de un  año ,  para que en n u e 
ve quede  cubier to  todo su valor , según se previene  en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y demás datos 
que  exis ten en  la Adm inis trac ión principal de P rop ie 
dades y Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  las d e h e 
sas denominadas Cañada de Fernando  Diaz y Pedro dosi
llo no se ha llan  gravadas con carga a lg u n a : pero si apa
reciese poster io rm ente ,  se indemnizara  al comprador en 
los té rm inos  q ue  en la ya citada ley se determina.

5 . a Los derechos de exped ien te ,  hasta  la toma de po
sesión se rán  de cuenta  del rem atan te .

6.a A ia vez que en esta capital se verificará otro r e 
m ate  en el mismo dia y hora  en Madrid y Alcázar de 
San Juan.

Ciudad-Real  15 de Octubre  de 1859.—El Comisionado 
especial, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE GUADAL A JARA.

Anuncio en quiebra.

No habiéndose  satisfecho por D. Domingo FactorinL 
cesionario de D. José Pozo, vecinos de Madrid , el im por
te del p r im er  plazo de los 91.000 rs. en que  fue re m a ta 
do u n  monte á favor del segundo en 19 de Abril ú ltimo, 
por disposición del Sr.  G obernador  civil de la provincia, 
y en  v ir tud  de las leyes de L° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para síi cum plim iento  , se 
saca á pública subasta en  el dia y  hora que  se dirá, la 
finca s iguiente  •

Remate para el dia 30 de Noviem bre  próximo, ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados, '

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P r o p io s ,— Rústicas .

Fincas en término de Fuentenovilla.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.251 del inventario .— Un m onte  llamado Coro
n i l l a , en  térm ino de Fuentenovilla  , perteneciente  á sus 
propios,  de caber 180 fanegas; su p lanta  dom inan te  es la 
en c in a ,  si bien está escasa ; h ay  tam bién  roble. Sus pas
tos son regulares y la tierra id.: linda por todos costados 
con labores.  Produce  en ren ta  anual  900 r s . , por la cual 
se ha  capitalizado en 20.250 rs.,  y se halla tasado en  re n 
ta en 901 rs., y en venta ,  en 30.000 rs., que es la can t i 
dad por que se saca á subasta,  habiendo sido rem atada  en 
favor del D. José Pozo en 91.000 rs. ,  y  adjudicada por 
la Jun ta  super io r  do Ventas en sesión cíe 9 de Junio si
guiente

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en  el mismo dia y hora  en la villa de Pastrana  . por ser 
la cabeza de partido ju d ic ia l , y en la villa y corte  de Ma
d r id ,  por ser  la finca de m ayor  cuantía .

Del presente  anuncio  se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Fuentenovil la  para su f i j ac i ón  al púb l i c o .

Anuncio c*n quiebra.

No habiéndose satisfecho por D. Hermenegildo Miro- 
tis, cesionario  de. D. José Pozo, vecino de Madrid, el im 
porte del p r im e r  plazo de los 40.000 rs. en que  filé r e 
matado un plantío en favor del segundo en 22 de Jimio 
último, por disposición del Sr Gobernador civil de la oro 
vincia y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 \  
11 de Julio de 1856 e instrucciones para  su "cumplimien
to , se saca á publica subasta, en el dia v hora que d i
rá ,  la finca siguiente .

Remate para el dia 30 de Noviembre de 1859 . ante el 
Sr. Juez y Escribano na en ci ana dos

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

P ro p io s  — R ú s t i c a s ,

Fincas en término de Torrejon del Rey

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 105 del inventario. — Un plantío en  el Bosque 
térm ino  de Torrejon del Rey , procedente  de sus  propios’, 
de 4 fanegas ; su arbolado es de alamos nebros: s# halla 
bastante poblado , por lo que no se puede decir  el n ú m e 
ro que contiene: su d iám etro  es de 2 pulgadas hasta 12, 
y están en muy buen e s t a d o : linda S. Gregorio T o r -  
t-uero, M. y P. p raderas  de Torote  y N. Mazarredo.

A esta finca no se la conoce renta  ; ha sido tasada en 
venta en 20.000 rs. , y capitalizada por ia ren ta  de 1.100 
reales que le han  fijado los peritos en 27.500 r s . , por c u 
ya cantidad se subasta. Fué rematado el plantío en 22 de 
Jun io  último en favor del Pozo, en 40.000 r s . , y ad jud i
cado por  la .Junta superior de Venías en sesión de 20 de 
Julio siguiente.

A la vez q u e  en esta capital se verificará otro r e 
mate  en  el mismo día y hora  en la villa y porte de Ma
drid por se r  la finca de mayor c u a n t ía ,  no celebrándole  
tr iple subasta  por pe r tenece r  el pueblo de Torrejon del 
Rey al partido de esta capital.

Del presente  anuncio  se pasa un  ejemplar al Alcalde 
de Torrejon del Rey para su  fijación al público.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá  postura  q ue  no cubra  el tipo de la 
subasta .  v

% El precio en q u e  se rem atasen  las fincas, que  se 
ad jud icaran  al mejor postor, sean de mavor ó m enor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se p a -a rá  
en 10 plazos de a 10 por 100 cada uno. El primero  á 
los 15 días siguientes al de notificarse la adjudicación 
y  los restantes con el intervalo de un año, para que en 
nueve  quede cub ier to  todo su va lor ,  según se prev ie 
ne en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuan tía  del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose en ios 15 plazos y 14 años q ue  previene  el 
art.  6.° de la ley de l.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los co m 
pradores  que  anticipen uno ó más»plazos, pudiendo este 
hace r  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica ,  consolidada ó diferida,  conforme á lo d isp u es
to en el art.  20 -de la mencionada ley. Las de m enor  
cuantía  se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo d u ra n te  19 años. A los compradores q ue  a n t i 
c ipen uno o mas plazos no se les hará  más abono que 
el 3 por 100 an u a l ,  en el concepto que el pago ha de eje
cutarse  al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que  exis ten en  la Administración princinal do PrnniprH- 
des y Derechos del Estado de esta p U i n c ^  £  de fie  se 
trata  no se hallan gravados con  carga alguna; p e r o s G p a -  
recáese posteriorm ente ,  se indem nizará  al comprador en 
los té rm inos  que  en la ya citada ley.se  determina.

5.a Los derechos de expediente  hasta  la toma de po
sesión se rán  de cuenta del rematante,

Lo que  se an u n c ia  al público p a ra  conocimiento de 
los que  q u ie ran  in teresarse en la adquis ic ión  de las fin
cas insertas  en el precedente  anuncio ,

NOTAS.

■1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i
les los Propios,  Beneficencia é  Ins t rucc ión  pública  c u y o s  
productos no ingresen en las cajas del Estado y los demas 
bienes que  bajo d iferentes denom inaciones correspondan 
á las provincias  y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que  lleven este nom bre,  
los de Instrucción  pública superio r  cuyos productos in 
gresen en las cajas del Estado, y  los deí secuestro del ex- 
Infante  D. Carlos.

Guadalajara  20 de Octubre  de 1859, = E 1  Comisionado 
p r in c ip a l , Antonio Rúa F igueroa,

PROVINCIA DE GERONA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y en v i r tu d  d é la s  leyes d e l . 0 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de j,856 é  instrucciones para su cum plim iem  
fo, se sacan á pública  subasta ,  en el dia y  hora que  se 
d i r á ,  las fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 30 de Noviembre próximo, ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. —  R ú sticas ,

MAYOR CU ANTIA,

Núm. 439 adicional del inventario .  — Una heredad 
llamada Manso Arólas, con todas sus t ierras y p e r te n en 
cias, sit uada en el te rm ino  de Castillo de Aro, propia del 
hospital de Santa Cruz de Barcelona, declarada ind iv is i
ble por los peritos y consta de las piezas s igu ien tes .

Una pieza de t ie r ra  p in a r ,  llamada F in g e la ra , que 
consta de 4 vesanas ,  equiva lentes  á 87 arcas,  49 centi
áreas,  73 céntimos de segunda calidad, y l inda al N. y E. 
con cam inos públicos, al S. con tierras de D. Pedro Giíell 
V al E. con las de D. José Juan .

Otra pieza de t ie r ra ,  parte  ('ampo y parte  viña , lla
mada Bosch deis Monjos, que  consta de 2 vesanas 6/8, 
equ iva len tes  á 60 áreas,  15 centiáreas,  43 céntimos, la 
mitad campo y viña, todo de tercera  calidad, y linda al 
N. con t ierras de D. Juan Alberíi , v parte  con lasde  Don 
Pedro Dalmau, al S. con las de D. Juan Olive, al E, con 
las de José Calbet v al O, con las de D, Salvia Ga~ 
llicú;

(Jira pieza de tierra contigua á la casa, que  se com 
pone de campo, p inar,  olivar, arbolado, yermo y era para 
trillar,  llamada las Arólas,  cuya superficie es de 157 v e 
sanas dos octavos, ó sean 34 hectáreas,  39 áreas, 73 cen t i 
áreas y 81 céntimos ; resultando 18 vesanas campo de 
pr im era  calidad, 89 de segunda v 36 de tercera :  u n a  v e 
sana arbolado di* segunda v 2 ve -1 ñas de feroera 2 v e 
sanas tres octavos p in a r ,  y 3 vesanas seis octavo-, 
yermo de tercera , con neis un octavo de vesana para era 
de tril lar,  y linda ai N. parte  con t ie rras  de D. Narciso 
Riiubau, parte  con la r iera  de R idaura ,  parte con t ierras 
de T). Juan  Sagui, parte  con las de Sal vio Gal! icé v parte  
con las de Pedro Ras, al S. parte  con tierras do Pedro  
Maso, par te  con las de Pedro Ras. parle con las de Narci
so Bursá , parte  con las de Salvio GalLcó , parte con 
las de Ju a n  D alm au ,  parte  con las de Ju an  A lb e r -  
t¡ y parte  con el camino de San Feliú de Guixols; al
E. parte  con el indicado cam ino ,  parte  con tie rras  de 
J u a n S a g u í  , parte  con Salvio Gallicó, parte  con Pedro 
Bas , parte  con las de Salvador Masó v piarte con las de 
Narciso Busc-á, y al O. con el camino arriba  mencionado.

La casa está situada al O. de esta última pieza, v tiene 
de superficie dos oe ta \os de vesana;  consta de dos pi
sos, el p r im e ro ,  que es el plan te r reno ,  tiene dos e n t r a 
das ,  cocina,  cuatro  cu ad ra s ,  co rra l ,  bodega y capilla de 
u n  altar y sacris tía,  y el segundo dos salas, comedor, co
c in a ,  siete dorm itor ios y un  granero  , y el tercero una 
sala con tres dormitorios.  Jodo  en estado regular .  P r o 
duce en renta  15.000 rs., y está capitalizada en 337.500 
reales, y tasada en 550.000 rs., por c-uva cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 43 4 adicional del inventario .—-Una heredad l la 
mada Manso Mordeñach, con todas sus t ie rras  y p e r 
tenencias, s i tuada en el térm ino  de Santa Cristina de 
Aro, propio del Hospital de Santa Cruz de Barcelona, d e 
cla rada indivisible por los peritos , y consta de las piezas 
de t ierra  siguientes:

Una pieza de t ierra cam pa,  llamada Barnedas: consta 
de 6 vesanas cuatro  octavos, ó sean u na  h e c tá rea ,  42 
á rea s ,  18 centiáreas ,  30 cén tim os ,  de pr im era  calidad, y 
linda al N. parte  con t ie rras  de D. Juan J o f r e , pa r te  con 
las de Lorenzo Crosa y parte  con las de D. Juan  T ex i-  
d o r ; al S. pa r te  con camino público ,  parte  con tierras 
de D. Rafael U le t , par te  con las de D, Juan Roca, par te  
con las de D. Tomás Aíorató, pa r te  con las de D.’Pedro 
Ciará , parte  con las de D. Vicente Llach y par te  con las 
de D. Lorenzo G a u d o l ; al E. par te  con las de D. Lorenzo 
Gaudol y parte  con las de D. Juan  Jotre v al O. con las 
de D. Lorenzo Crosas.

Otra pieza de t ie rra ,  que se compone del campo lla
mado M ald ina ts , d:d bosque Suceda Teixidora,  y del c am 
po y yermo S u rray s ;  consta de 28 vesanas dos octavos, o 
sean 6 hectáreas,  17 á rea s ,  94 cen tiáreas v 96 céntimas, 
de las cuales han resultado 5 vesanas campo de segunda 
calidad, 13 de tercera ,  5 vesanas dos octavos yermo y 5 
vesanas bosque alcornocal; todo esto de tercera y última 
calidad, y linda al N. con la r iera  de Ridaura , aí S. y E. 
con caminos públicos,  y al 0 .  con t ierras de ios herede
ros de casa Llambí.

Otra pieza de tierra unida á la casa, que  se compone 
de bosque alcornocal, campo, viña, yerm o y era de trillar,  
llamada de Mordeñach, de extensión 186 cuati o octavos 
vesanas,  o sean 40 hectáreas .  79 á rea s ,  65 cen tiáreas ,  22 
cén t im as,  re su l tando  de ('Has 6 vesanas campo de segun
da calidad y 14 de tercera ,  3 vesanas y un octavo viña 
y 6 vesanas un  octavo yermo: todo esto de tercera  calidad 
30 vesanas bosque alcornocal de p r im era  calidad, 50 ve
sanas de segunda, y 77 dos octavos vesanas de tercera, con 
mas u n  octavo de vesana era para t r il lar  y linda al N. con 
tierras de D. Juan  Jofre y parte  con la de D. Mención 
Dalmau : al S. parte  con las de D N Cam panerias ,  parte  
con las de D. Juan  Jofre y parle  con las de D. Andrés 
Monjo al E. parte  con la.-_. de D. Juan  Gol i , parte  con las 
de D. Lorenzo G audo l , y parte  con las de 1). Juan  Jorre, 
v al O. parte  con las de D. Andrés Monjo, parte  con las 
de D. Narciso R im ban,  par te  con los herederos-de casa 
L la m b í , parte  con las de D. Lorenzo Gandol,  parte  con 
las de José P rovensa ls ,  par te  con las de Vicente Raimarla 
y parte  con camino publico.

La casa se halla situada al cen tro  de las expresadas 
piezas de t ie rra :  ocupa la superficie de un octavo de ve
sa n a ,  y consta de dos pisos. En el plan terreno tiene en 
trada , c o c in a , comedor,  b o d eg a ,  tres cu ad ra s ,  corra l  y 
dos p a ja re - , y en el segundo y último piso una sala, 
cuatro dormitorios y un  granero ,  hallándose toda la obra 
en estado regular .  Produce en renta  21.000 rs. , y está ca
pitalizada por ella en 472.500 rs., y periíada en  640.000 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta .

Núm. 437 adicional del inven ta rio .—Una heredad l la 
mada Manso Rornagué ó Divina Pastora,  con todas sus 
tierras y pe r tenenc ias ,  situada en el térm ino  de San Fe
liú de Guixols ,  propia del hospital de Santa Cruz de Bar
celona , declarada indivisible por los peritos , y consta de 
las piezas de t ierra siguientes:

fina pieza de tierra bosque alcornoques, llamada Pni¡> 
R oe : consta de 30 y sms diez ¡seisavos vesanas , o sman 
6 hectáreas,  74 á reas ,  43 centiáreas y 25 cents, de se
gunda calidad, y linda al N. parte  con fierras de Tere
sa Guillo!, parte  con las de Escolástica Ruberta  , parte  
con las de Teresa Segala. parte  con las de Miguel March 
\ec inos  estos de San Feliú de Guixols, y par te  con las 
de Vicente Boada de So l ius ; al S. con tierras de Pedro 
Junoy ,  m ediante  camino que sigue al Manso de José Al- 
b e r t i ,  al E. con las de D. N. Gunet  y parte  con las de 
Ana Bosch, y  al O. parte  con las t ierras de Jaime Ordís 
parte  con las de José Camarroca , v parte  con las de N ar 
ciso Pujol.

Otra pieza de tierra  llamada Rornagué , parte  yermo 
parte bosque a lcornoques,  p a r te  vermo. par te  viña par
te campo y par te  huerto: consta Me 400 vesanas con 14 
dieziseis a vos, ó sean 87 h ec tá rea s ,  73 á r e a s  40 centi
á r ea s ,  30 céntimas,  las cuales se hallan divididas en la 
forma siguiente : 40 vesanas alcornoques de p r im e ra  c a 
lidad, 146 de segunda, 200 con ocho dieziseis a vos de ter
cera .  30 vesanas t ie rra  yerma, 13 vesanas viña un a  ve
sana con dos dieziseis avos t ierra campa v  cuatro dieziseis 
avos huerto, todo esto de tercera v última calidad; y l in 
da M Norte con tie rras  de Don Antonio Marca d e f ie r e s  
y Dona Josefina Campanerias de Arnal; al S. con el mar 
al E. parte  con tie rras  de Doña Victoria Carreras y Bus- 
qn ets, pat fe con las de José Revira ,  parte  con las de Jo
sé Alberti  parte  con las de Narciso Puiot, p a r te  con las 
de Tuyas Roses y parte  con las de Juan Carreras* y al O 
con las de D Antonio Marca de Heres y de Doña Josefi
na Campanerias de Arnal.

La casa se halla situada al centro  de esta última pie
za de I .erra ,  ocupando la superficie de dos dieziseis avos 
de vesana o s e a n  2 areas,  73 cen t iá reas ,  43 céntimas v 
consta de dos p i s o s ; el primero, que es el plan te r reno  
tiene su  entrada,  capilla de un altar,  cocina, bodega d es
p ensa , u na  cuba de p iedra  para hacer vino, i m 'p a t io  ó 
porche con dos cuadras ,  y el segundo y último u na  sala 
o dormitorios y u n  granero,  hallándose dicho edificio en 
estado regular,

La superficie  total de dicha casa y  t ie rras  es de 431
vesanas, ó sean 94 hectáreas  con 27.837 cien milésimas. 
Produce en renta  20.000 rs., y está  capitalizada por ella 
en 450.000, y tasada en 720.000 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta .

ADVERTENCIAS

1.a No so admitirá  postura  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las finca -, 
que se adjud icarán  al mejor postor , v a n  do m ayor ó 
menor cuantía  y procedan de corporaciones c iv i les ,  se 
pagará este en 10 plazos iguales d e a  10 por 10<! cada uno: 
el primero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de u n  año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto  todo su va
lor, según se p reviene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado con tinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art.  6 ° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo 
nificación del 5 por 106 que el mismo otorga á los com
pradores que  anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica . consolidada ñ diferida, conforme lo dispuesto en 
el art .  20 de la mencionada ley de 11 de Julio. Las de me
nor cuan tía  se paga raneen 20 plazos iguales, ó lo que  es 
lo mismo duran /e  19 años.  A los compradores que a n ti 
cipen uno  ó más plazos no se les hará  más abono que  
el 3 por 100 a n u a l ;  en el concepto que  el pago ha de eje
cutarse  al tenor de lo que se d ispone en las instrucc iones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según re su l ta  de los antecedentes y domas datos 
que existen en la Adm inistración principal  de Propieda
des y Derechos del Estado de osla provincia, las expresa
das fincas no se hallan gravadas con carga a lguna  : pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará  al com pra 
dor en  los té rm inos  que  en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente, tasación y  demas has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante,

6.a A la vez que en esta capital se verificará  o tro 
rem ate  en el mismo dia y hora en Madrid y  en la de La- 
B isb a l , por rad icar  las fincas en el partido  judicial de 
esta última villa.

El actual a r rendam ien to  caducará levantada que sea 
la cosecha pendiente  posterior al dia en que  el com pra
dor tome posesión de las mismas.

Lo que se an u n c ia  al público para conocimiento de 
los que  qu ieran  interesarse en la adquisic ión de las fin
cas insertas  en el precedente anuncio .

NOTAS,

1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i
les los P ropios,  Beneficencia é Instrucción  pública, cu vos 
productos no ingresen en las cajas del Estado , y los d e 
más b ienes que  bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las prov incias  y á los pueblos,

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre,  
los de Instrucción pública  superio r  cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, y los “(tal secuestro  del 
ex-Infante D. Cárlos.

Gerona 16 de Octubre  de 1859 —El Comisionado p r in 
cipal de Ventas , Diego Taramellj,

PROVINCIA DE TOLEDO.

No hab iéndose  satisfecho por  D. José García Losada, 
vecino de Madrid, el importe del p r im er plazo de una  
h u e r ta  que en té rm ino  de Polan perteneció á la Benefi
cencia de Toledo, ia que fué rematada el dia 11 de Fe 
bre ro  de 1859 en rs. vn. 30.000 por el expresado García 
Losada, por disposición del Sr, G obernador  civil  de esta 
provincia se saca á subasta  en q u ieb ra ,  con re sp o n sa b i 
lidad del dicho D. José García Losada, á sa tis facer la d i
ferencia entre  el rem ate  que ahora  se c e l e b r e , y el que 
tuvo efecto en el expresado II de F e b re ro ,  y en v i r 
tud de las leyes de I.0,de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento.

Remate para el día. 30 de Noviem bre  próximo . a m e  
el Sr. Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Anuncio en quiebra,

PARTIDO DE TOLEDO,

Pueblo de Polan.

Beneficencia. —  R ú s t ic a s ,

MAYOR CUANTIA,

Núm. 387 del inventario .  — Un h u e r to  cercado, de 
regadío artificial, inmediato al pueblo de Polan, pe r tene 
ciente al Hospital de niños expósitos de Toledo , el cual  
contiene 23 olivas de tercera clase, fres estacas , un  c i
ruelo , siete h igueras pequeñas y  100 piés de álamo n e 
gro de diferentes tamaños; tiene 'pozo o mina con su cor
respondiente a r t e ,  bastante  de te r io rado ,  c o n tram in a  y  
alberca  ; tiene tam bién una  casa compuesta de 7 hab ita 
ciones,  corral  y cuadra  en mal estado: medido el terreno  
que ocupa esta posesión, re su l ta  tener 3 fanegas y 25 es
tadales de á 500 cada una y 11 pies de lado "que  hacen 
u n a  hectárea, 43 áreas., 29 centiáreas,  30 decímetros y 91 
cen t ím e tros ,  inclusa la superficie que ocupa la c a s a /q u e  
se halla edificada sobro un polígono i r regu lar ,  q u e  con
tiene 275 metros y 36 cen tím etros ,  que hacen 3.625 piés 
v 35 centímetros cuadrados : linda por N. con el a rrovo  
y posesión de herederos de D. Julián Romillo, O. con el 
arroyo del pueblo, M. con el cam ino de Ventosilla  v P. 
con el mismo camino y posesión de dichos herederos del 
Sr. Romillo: la tierra es de primera  clase,  y todo vale 
en renta 1.336 rs. . en \en ta  19.000, capitalizado en 
29.925, por cuya cantidad sale á subasta.

Habiéndose rematado el 11 de Febrero  de 1859 en
30.000 rs. por D. José García Losada, vecino de Madrid, 
y adjudicada por la Jun ta  -uperio r  en 5 de Abril del m is
mo año.

La an te r io r  finca ha m /Io (asada en virtud de Real 
decreto  de 3 d . Orí ubi e último, sin que  hava sufr ido  a l 
teración la que va estaba practicada an te r io r  mente

Por disposición del Sr. G obernador  civil de la pro 
v in n a  y en v ir tud  de la-, leyes de 12 de Mayo de  1853 
H de Julio de |856 o instrucc iones para  su cum pli
miento , se saca a publica  subasta  , en el dia v hora une 
se dirá . la finca siguiente

Remate para el día 29 de Noviembre de 1859, m ú e  el 
Sr. Juez y E sc r ib a n o  m en c io n ad o s

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Pro i > i o s.— Rú s t ir a s 

PARTIDO DEL PUENTE DEL ARZOBISPO.

Pueblo de Bel vis de la Jara.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. $.553 del inventario  — Un terreno  para  pastos 
enclavado en las ranas  do. Panlagua, en térm ino de Bol ’ 
vis ríe la Jara , de sus propios . que  consta de 1.000 fane
gas de tierra, q ue  hacen 1030,331,851 hectáreas, poblado 
de nsonle rafiizo pardo de mala clase, infructífero que 
linda por O. con colada que  pasa ¡i las lagunas de V’a n i-  
ngua ,  M. con la que va al valle de los Sauces , p, con h  
que sube  por la jurisdicción de Aldeanueva y ’ n ’ con la 
Higueruela • se halla sin a r ren d a r*  ha sido tasado por lo- 
peritos en ren ta  en 1.490 r s . ,  en venia  20.500 v capita 
lizado en 33.525, por cuya cantidad sale á subasta.

La an te r io r  tinca ha sido tasada en v ir tud  del Boal 
decreto de 3 de Octubre  u l t im o ,  sin que  haya sufrido al
teración la que  ya estalia practicada an teriorm ente .

ADVERTENCIAS.

(.* No se admitirá  postura  q ue  no cubra  el fino de 
la subasta. 1

2 ” El precio en que  fueren  rem atadas  estas f in
cas,  que se ad jud icarán  al mejor postor se lt,l2., 
rá en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno  F¡ 
primero  á los 15 dias siguientes  al de notificarse h  ad
judicación, y los restantes  con el intervalo de un  año 
cada u n o ,  para q ue  en nueve  quede cub ie r to  todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856

3. Las fincas de mayor cuantía  del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y f í a n o s  q ue  previene 
d  art, o. de la ley do I.» de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del o por 100 que  el mismo otorga ¡i los com 
pradores q ue  antic ipen uno ú m ás  p laz o s , pud iendo  esté 
hacer  el pago del 50 por  100 en papel  de la Deuda p u 
blica, consolidada o diferida, conforme á lo d ispuesto  en 
el art.  20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía  
se pagarán  en  20 plazos ¡guales ,  f, | 0 q ue  es lo mismo 
d u ra n te  19 anos. A los compradores qu e  antic ipen u n o  
ó mas plazos no se les liara mas abono que el 3 ñor no 
a n u a l ; en  el concepto de que el pago ha de e jecutarse  al 
tenor  de lo que d isponen las instrucciones de 3 » de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según  resulta  do los antecedentes y demás datos 
q u e  existen en la Administración principal de Promedia: 
des y Derechos del Estado de esta provincia  las fincas 
de q ue  se trata no se hallan gravadas con carga alguna'- 
pero si apareciese p o s te r io rm e n te , se indemnizará  aí 
com prador  en los térm inos q ue  en  la ya citada lev se 
de te rm ina .  J

5.* Los derechos de expediente  hasta la toma de p o -
sesión se rán  de cuen ta  del rematantes.

6.a A la vez q ue  en esta capital se verif icará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte  de Ma

drid y  otro en el partido  judic ial  del Puente del Arzo
bispo.

7.a Se ha practicado el reconocimiento q u e  prev iene  
el Real decreto de 16 de Febrero  del presente  año y  Real 
orden de 17 del mismo.

Lo que  se anuncia  al publico  para conocimiento de los 
que qu ieran  in te resarse  en la adquis ic ión  de las fincas 
inser tas  en  el precedente  anuncio ,

NOTAS.

■1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c i 
viles los Propios , Beneficencia é In s t ru cc ió n  pública  
cuyos productos no ingresen en  las cajas del E stado ,  y 
los demás bienes q ue  bajo diferentes denominaciones 
correspondan  á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre ,  
los de Ins t rucc ión  pública  s u p e r i o r , cuyos productos 
ingresen  en las cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex~Infaníe D. Cárlos.

Toledo 18 de O ctubre  de 1859.—E1 Comisionado, 
José W enzeL

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro v in 
cia , y en v ir tu d  de- las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 
de Julio de 1856 é in s trucc iones  para  su cum plim ien to ,  
se sacan á pública  subasta ,  en el dia y hora  q ue  se d irá,  
las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Noviembre de 1859, ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prop ios . —  U rbanas .

MAYOR c u a n t í a .

Num. 601 del inven tario .—Una casa cuarte l  proceden
te de los propios de la chutad  de Tortosa, sita en  la calle 
m ayor  de Remolinos de la misma, y conocida con el n o m 
bre de Cuartel de caballería:  tiene u na  superficie  de 9.700 
palmos «madrados, equivalentes á 368 metros 69 cen t í 
metros,  Linda al N. con calle de la Muralla ,  al S. con Ma
ría H onea , al E. con Ignacio Pol, y al O. con calle m ayor 
de Remolinos:  consiste en piso terreno ,  donde caben 60 
caballos • primen» y segundo piso en  m u y  mal estado, 
donde viven tres familias: tasado en venta  en 40.000 rs.: 
y como no produce renta  a lguna ,  los peritos la han g ra 
duado en 1.000 rs., por la que lia sido capitalizada en 
18.900 rs.,  debiendo salir  al remate  por el precio de la 
tasación,

Núm. 411 del inventario .—Un m olino h a r in e ro  p ro
cedente  de los propios de la ciudad de T a r ra g o n a ,  sito 
en la calle del Molino de la m ism a ,  y  conocido v u lgar
m en te  con el nom b re  de Molino grande de Dalt:  tiene 
una  superficie  de 10.995 palmos cuadrados,  e q u iv a len 
tes á 417 m e tro s ,  97 centímetros, Linda al N. con el 
tuer te  Real y o tros,  al S. con el Molino pequeño  ó de 
abajo, al E. con la calle del Molino y al O. con la fá
brica de tejidos o su propiedad : sirve para moler t r i 
go. Este edificio contiene una  casa,  y en  su piso ter
reno  hay  cuatro  p iedras é» muelas movibles de piedra 
llamada de Monjuich ; y en la planta baja hay  un  local 
llamado Graneio ,  comprendido en esta venta ,  así como 
un  p r im er  piso y desvan en estado bastante  derru ido: 
en tra  también en la venta  la balsa , la acequia  y los 
sobrantes  de las aguas regantes las h u e r ta s ,  como asi
mismo la resclosa y demás efectos que  son propiedad 
del misino molino, respecto á esta pa r te  con las ac la 
raciones s ig u ie n te s ,

Las aguas de la acequia m ayor  son destinadas e x c lu 
s ivam ente  para  el riego de las huertas ,  y solo las sobran
tes para el uso del molino, y su d u eñ o  nunca  podrá sus
pender  ni impedir  el riego, siendo empero  de la obliga
ción de los regantes por la acequia  mayor c e r ra r  las san 
graderas ó deshacer las basadas después de haber  regado, 
para  qu e  siga el agua su n a tu ra l  curso. Como pa ra  el 
servicio ctal molino se necesita  in tro d u c i r  el agua nece
saria  del rio Francolí,  viene á cargo del dueño  de aquella 
la recomposición de la exclusa ó resclosa, así como la 
recomposición y conservac ión en b uen  estado de toda 
la acequia m ayor y la indemnización de los daños y per
juicios que causa  á las huer tas  si in troduce  m ayor c au 
dal de aguas de la que  o rd inar iam en te  se necesita  para  
la molicion: cada año en el mes de Abril ó Mayo deberá  
el comprador l impiar dicha acequia m ayor  hasta  su 
sola , como tam bién  la balsa del molino, v iniendo á la 
vez á su cargo tener constan tem ente  limpia la reja  de la 
m ural la ,  para  evitar con su  obstrucción todo pe r ju ic io  
á tercero ,  cuya enm ienda  será  en caso de su  cuenta: 
para  la limpia de la referida acequia  m ayor  podrá  t irar  
á sus amprib ios el lodo, grava ó piedras que saque de 
ella: debe m antener  á sus costas las sangraderas  (vulgo 
fUblas) y sus palos de h ie r r o ,  y hacerlas  de nuev o  siem
pre que se estropeen: son de su  propiedad las cañas y 
maleza de los emprib ios de la repetida acequia  m ayor,  
á excepción de las de las huertas" o t ie rras  cuyos  d u e 
ños no fueron indemnizados cuando se les ocupó dicho 
te rreno  para la construcción de la m ism a ,  como ni t am 
poco de aquellos propietarios á qu ienes el Excmo. A y u n 
tam ien to  tiene concedidas las cañas y  malezas de los 
predichos emprib ios por concesiones ó causas p a r t i c u la 
res:  el dueño  del molino no podrá vender porción a lg u 
na del agua de la acequia m ayor  , por tener ú n ica m en te  
derecho á aprovecharse  de aquella después de h ab er  r e 
gado los dueños de dicha hue r ta  y usos de co s tu m b re .

Se advierte  asimismo al comprador  q u e  las aguas so
b ran te s  de la balsa del molino deben pasa r  por el mismo 
punto  q u e  hasta esta fecha h an  caído, v son propiedad 
del molino de abajo llamado Petit: tam bién tendrá  p re 
sente qu e  al m omento que  las aguas ha y an  funcionado en 
los rodetes de las citadas m u e l a s , ya pertenecen á otro 
dueño y es del molino p eq u eñ o ,  con la condición que  
es propiedad de este local que haya en tre  los cárcabos 
una  línea de s i l le r í a , que marca el per ím etro  de la 
balsa del reterido molino de abajo ,  debiendo tapiar  la 
puerta  que tiene de comunicación en tre  el g ranero  y el 
corral del prodicho molino de abajo llamado Petit. F ina l
mente, tendrá entendido el com prador  que  no en tra n  en 
esta venta  las dos piedras ó muelas llamadas Francesas,  
ni tampoco el llamado Máquina porgal de l im piar  ó cer
ner y su  motor, pues esto es propiedad del a r ren d ad o r  
I). Pedro Imguet, que  según escritura lo tiene por cuatro  
anos, a contar  desde el 2 de Febrero de 1857 , cuyo a r 
riendo deber/» i espetarse  y dicho Foguet deberá  rep o 
ner y dejar en el estado en que tomó en arriendo  las 
citadas muelas: tasado en venta en 200.000 rs., produce 
en renta  10.000 rs,, por la que ha sido capitalizada en
180.000 rs., debiendo salir al rem ate  por  el precio de t a 
sación,

Num, 411 del inveníario  — Un molino ha r ine ro  p ro 
cedente de los propios de la ciudad de T arrag o n a ,  sito en 
la calle del Molino de la misma y conocido v u lgarm en te  
con el nom bre  de Moh de Baix ó P e t i t ; tiene una  superfi
cie de 3.663 palmos cuadrados, equivalentes á 138 metros 
(1 centímetros. Linda al N. con el molino g rande ,  al 8. 
y O. con el edificio o habitación de la fábrica , y al E. 
con la calle del molino, destinado á moler trigo: este ed i
ficio tiene al en tra r  por la parte  de la calle un  peque
ño corral  y después viene u n  cub ier to  en donde tiene 
dos muelas o piedras móvil)les: también tiene á la par te  
del N. la balsa propiedad de este edificio, y su límite lle
ga á la linea de sillería que hay  frente los cárcabos á ocho 
palmos de distancia.

El comprador de es fe molino deberá  respetar  Jas l u 
ces ó ven tanas  de Ja casa habitación de la fábrica que l in 
da con este ¡‘difirió por la p a r te  del S.

El mismo com prador  tendrá  p resen te  que  es propie
dad suya  el agua sobrante  de ia balsa y  el paso de ella 
como ha tenido hasta  la fe c h a ; también es propiedad de 
este edificio toda el agua que a rro jen  los rodetes de las 
cuatro  p iedras al momento  de h aber  funcionado.

El desagüe de las aguas de este molino es por la cloa
ca general que  dirige aquellas al m ar  debajo el presidio, 
cuya  limpieza correrá  á cargo del comprador de este m o 
lino : tasado en venta en  80.000 rs., p roduce  en  ren ta
4.000 rs.; por la que ha sido capitalizada en 72.000, de
biendo salir  al remate  por el precio de tasación.

Núm  467 del inventario .— Los altos de u n a  casa sita 
en la calle de la Mercería de ia c iudad de Tarragona, co
nocida con el nom b re  de Carnicerías de la" ciudad, 
procedente de sus propios:  t iene una superficie de 4.416 
palmos cuadrados ,  equivalentes  a 167 metros 91 cen t í 
metros. Linda al N. con dicha calle de la M ercería,  al S 
con José Pinol, al E. con la plaza del Aceite , y al Ó. con 
la calle T ras -ca rn ice r ía s ;  sirve para  habitación de dos 
familias ; esta venta com prende  el p r im ero  y segundo 
pisos y  desvan hasta el tejado. El piso terreno y el p e q u e 
ño entresue lo  no van comprendidos en esta venta  porque 
per tenecen  á otro dueño.

La puerta  de e n tra r  para  sub ir  á dichos pisos la t ie 
ne en la calle de Tras Jas carnicerías ,  v d isfru tará  de igual 
derecho para e n tra r  y salir por ella “el dueño  del piso 
bajo y entresuelo.

El com prador  tendrá  presente  qu e  no tiene derecho 
para tom ar agua de la que  hay  en el piso bajo ó en la 
casa: tasados en  venta en 32.428 r s . ; producen  en ren ta  
2.648 rs. ,  por la que ha  sido capitalizada en 47.520 rs.,  
debiendo salir  al remate por el precio de la capitalización.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se adm itirá  pos tu ra  que  no cubra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que  fueren  rematadas las fincas, que  
se ad jud icarán  al mejor postor, sean de m ayor  ó m enor

cuan tía  y procedan de corporaciones civ i les ,  lo pagará  
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el p r i 
mero á los 15 dias s iguientes  al de notificarse la ad ju
dicación, y  los restantes  con el intervalo de cada u n  año, 
para  que en  nueve  quede  cub ie r to  todo su  valor, según 
se previene  en la ley 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta  de los antecedentes  y  demás datos 
que exis ten en la Administración pr inc ipa l  de Propieda
des y Derechos del Estado de esta prov incia  , las de que  
se t rata  t ío  se hallan  gravadas con carga a lguna  ; pero si 
apareciese posteriormente ,  se indem nizará  al com prador  
en  los térm inos que en la citada ley se de term ina .

4.a Los derechos de expediente y tasación se rán  de 
cuen ta  del rematante,

5.a A la vez que en esta capital  se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
dr id  y en la ciudad de Tortosa.

Lo que  se anuncia  al público para  conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse  en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente  anuncio,

NOTAS.
1 .a Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública c u 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
demás bienes que  bajo diferentes denominaciones co r
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que  llevan este n o m 
bre ,  los de Ins t rucc ión  pública superior cuyos p ro d u c 
tos ingresen en las cajas del Estado , y los del secuestro  
del ex-Infante D. Cárlos.

T arragona  28 de Setiem bre  de 1859.—El Comisionado, 
Juan Prast  y Vil a nova,

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in 
cia , y en  v i r tud  de las leyes de 1ó de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cumpli
miento, se saca á pública subasta ,  en el dia y hora q ue  
se d i rá ,  la finca siguiente:

Remate para el dia L° de Diciembre de 1859, de doce 
á una de la t a r d e , en las Casas consistoriales de esta 
corte,  ante el Sr, Juez de primera  instancia del d is tr i to  
del Prado y Escr ibano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

P ro p ios.— R ú st ic a s ,

Remate en  esta ciudad y en la corte,

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.445 al 55 inclusive  del inven ta rio .—Una h e 
redad que  se compone de 11 tierras labrantías en t é r 
m ino de Baldevacas y el Guijar , perteneciente á los p ro 
pios del m ismo pueblo, si tas al L a d e r o n , Carramolinos, 
P radera  de la fuente  Saladin, Cascajal, Arroyadas, Baile- 
jo, Antolin y o íro s ,  que  miden 6 o b r a d a s , 212 estados 
de p r im era  calidad, 54 obradas,  350 estados de tercera,  
cuyos l inderos constan en el certificado de tasación que 
obra  unido al expediente. Ha sido tasada en renta en 
1615  rs., en venta  en 34.840, y capital izada, por la de 
2.429 rs., 68 cénts. que  se la conoce, bajo la base de un  
4 por 100, deducido el 10 de Adminis tración, en 54.667 
reales 80 cénts.,  que se rán  e! tipo de la subasta,

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  postura  qu e  no cubra  el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en  que fueren rem a tadas  las f in c a s ,q u e  
se adjudicarán  al mejor postor,  sean de m ayor  ó m en o r  
cuantía  y  procedan de corporaciones c iv i le s , se pagará  
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación, y  los restantes  en el in tervalo de un  año cada 
uno, para  que  en nueve  quede cubier to  todo su valor, 
según se previene  en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3 .a Las fincas de m ayor  cuan tía  del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  previene 
el art.  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los com
pradores que  anticipen uno  ó más plazos, pudiendo este 
hacer  el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda pública ,  
consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en el art. 20 
de la m encionada  ley. Las de m enor  cuan tía  se pa 
ga rán  en  20 plazos iguales,  ó lo q ue  es lo mismo d u 
ran te  19 años. A los compradores que  an tic ipen  uno ó 
m ás plazos no se les ha rá  más abono que  el 3 por 100 
anual ;  en  el concepto que  el pago ha de e jecutarse  al te
n o r  de lo que  se dispone en  las ins trucc iones  de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes  y  demás datos 
que  existen en la Adm inis trac ión principal  de P ro p ie d a 
des y Derechos del Estado de esta provincia  , los de que  
se t ra ta  no se ha llan  gravados con carga a lguna;  pero si 
apareciese poste r io rm ente ,  se indem nizará  al com prador  
en los térm inos que en la ya citada ley se de termina .

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión se rán  de euen ta  del rematantes ,

6.a A la vez q ue  en esta capital se verif icará otro 
rem ate  en el mismo dia y hora en los puntos que  q u e 
dan designados.

Lo que  se an u n c ia  al público para  conocimiento de los 
que q u ieran  in te resarse  en la adquis ic ión  de las fincas in 
sertas en el p receden te  anuncio .

NOTA.
Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios,  Beneficencia é Ins trucción  pública c u 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres 
pondan  á las prov incias  y á los pueblos.

Segovia 17 de Octubre de 1 8 5 9 .— El Comisionado 
principal de Ventas . Fe rm ín  S. Tejada,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE NOVIEMBRE

DE 1859.

ífOBAS.

6 m , .  
9 m . .  

t i  .. 
3 t. .. 
6 L ,. 
9 n . . .

Barómetro 
reducido á Gc 

y mi Jim* 
tro#,

700,68
701,43
700,96
700.58 
700,94
701.58

Tem pera  
tara on 
grado* 

Remumir

7 \0  
7 /0  
7o,8 
8/1 
7 /8  
7 /8

T em pera
tura en gra

do* cen tí
grado*.

8°.7 
8/8  
9 /8  

10/1
9 /7
9/7

Dirección 
del Tiento,

N. N. I L . . 
N. N. 11.. .
N. N. E.. . 
N. N. E . . .  
N. N. E ..  
N. N. E . .

ESTADO 
DEL CIELO >

Cubierto.
Idem.
Idem.
Llovizna.
Cubierto .
Idem,

Tem pera tura  m á 
xima del d i a . ..

Tem pera tura  m á 
x im a  al s o l . .

Tem p era tu ra  m í
n im a  del d i a , . .

8 /3  

8 /3  

6 /6

10/4

10/4

8 /3

¡(vaporación en las $4 hs. |  0,3 m ilímetros.  
Lluvia en las 24 h o ra s .  . .  j 4,4 mil ímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERN A N D O .
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 21 y  22 
de Noviembre de 18 5 9 .

8 or*

Batóm etro  
en real une 
tro*, á 0 y 
al nivel del 

mar.

T em peratu
ra en grado# 
centígrado*.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo ,

8  de la m. 
8  de la m.

754,5
756,2

14,4
13,8 1

E ................
S. E . . .  1

Lluvia.
Cási cubier to

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 17 de Noviembre á las ocho de la mañana.

Baróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en

g r a d o #
Dirección

de!
ESTADO

LOCALIDADES. ya! nivel 
del mar.

centigra
dos.

vien to . d e l  c i e l o .

D u n q u e r q u e . . . . 757,5 . 2/0 . E .S .E . Nubes.
P a r í s , . . .  o . .  . . . 766 ,5 , 0/ 9 . N. O . . Cubierto.
Bayona..................... 767 ,7 . 4/ 1 . E . . . . Idem.
L y o n . . . .  . . . . . . . 764 ,7 . 4 /8 . S. E . . . Niebla.
Madrid .................... 760,5 . 0/7 . N.N.E. Idem.
San F e r n a n d o . 766 ,4 . 9/8 . N . . . . . Cubierto.
Broselas, . . . . . . 766 ,5 . 4/ 3 . N.  E. . Idem.
Turin .  . ....................
L i s b o a . ..................... 766 ,3 . 13/ 1 . N . Ó . . Vapores.
R o m a ......................... 763,2 . 3/6 . N. E . . Cubierto.
Florencia .  . . . . . . . 764 ,2 . N. E.  . Nubes.
San P e te rsb u rg o * ! 780,1 1 — 3/ 3 . O . .  . . Despejado.
Constan tinop la .  . . 764,1 . 

778 .8 .
11/5 . (Jalma. Idem.

Stockolm o...............
Argel .........................
Copenhague,

2 / 4 . E. N.E. Cubierto.

772,5 2 /7 E. Cubierto,



Al CALDIA-CORREGÍMIENTO DE MADRID.
•-pPtí]^A P?r .̂es e m i t i d o s  en este dia por la Interven- ciou de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de g r a 

nos y nota de precios de a r t ícu los  de co n su m o ,  resultalo s igu ien te :
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.362 fanegas de tr igo.
2.085 arrobas  de h a r in a  de id.
1.950 libras de pan  cocido.
7.89-1 a rrobas  de carbón.

93 vacas, que componen 37.536 l ib ras  de peso.
601 ca rn e ro s ,  que hacen 13.258 libras de peso.
190 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 48 á 52 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos  libra.

Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cu a r to s  libra.
Idem de ternera ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cu a r to s  libra.
Idem de cerdo, de 89 á 93 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a rroba .
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos  libra.
Idem en cana l ,  de 86 á 90 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 120 rs.  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cu a r to slibra.
Aceite, de 77 á 78 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 cu a r to s  libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cu a r to s  c u a r tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuartos  libra.
lud ías ,  de 22 á 30 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cu a r to s  libra. 
A rroz ,  de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lente jas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos  libra.
Carbón , de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
Jabón, de 68 á 70 rs. a r r o b a ,  y de 24 á 26 cuar tos  

libra.
Patatas,  de 5 á 6 rs» a r ro b a ,  y de 2 á 3 cu a r to s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
C e b a d a , de 29 #  á 30 rs. fanega.
A lgarroba ,  á 42 rs, id.

Trigo vendido.
80 fanegas . . . .  á 55 rs. 50 f a n e g a s , . , ,  á 49 rs.
28................ 4 8 #  4 0 . . . ..................  50
27 ................... .48 37 ............... , 49
32..................... .. 50 12.............. .. 49
23.......................  54 3 5 .......................... 47
25.......................  52 30 .......................... 55
52.......................  53 3 0 .......................... 48 %
58.......................  47 6 0 ........... .. 567 0 . . . . . . . . . .  56 3 0 .......................... 53
30.......................  55 42 .......................... 48
25.......................  50 44 .......................... 53 #
50................ 53 1 5 .......................... 46
40.......................  6 4 #  8 6 .......................... 52

200....................... 48 45 .......................... 5 0 #
40 . . 50 5 2 ........................  53
3*.......................  52 4 2 -------     5 0 #
34.......................  48 2 6 ......................... 53

200.......................  50 4 2 .........................  50
34....................... 49---------- ------------

Total.   ............... 1.801 fanegas.
Quedan po r  ven de r  1.678

Precio m á x im o  , 56
Idem mínimo. . ..........  46
ídem m e d io ..................... 51,13

Lo que  se anunc ia  al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Noviembre de 1859.— El Alcalde-Correg idor,  Duque de Sesto,

B OL S A  DE M ADRID.

Cotización d d  22 de Noviembre de 1859 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b l ica do ,  44-10 

y 15 c . ; 44 á fin cor. ó á vol.; 44-10 fin cor. en fir.;  44- 
30 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, p ub l icado ,  34-5 c . , 34 
y 3 4 -5 ;  34-15 y 25 á fin del p róx.  vol.

Deuda amortizable de prim era  clase, no publicado
20 p.

Idem de segunda ,  id .,  12-70 p.
Idem del pe rsona l ,  id., 10-20.
Acciones de c a r r e t e ra s , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l ,  id . ,  89-50.
Idem de á 2.000 r s . ,  i d . , 90.
Idem de 1.° de Junio  de 1851, de á 2.000 rs . ,  id., 89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. idem 

86 d. ’
Idem de I . 9 de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem 

86-50.
Acciones de Obras públicas  de 1.° de Julio de 1858, 

pub l icado ,  86-50 y 60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l ,  no publicado, 106 d. •
Idem del Banco de E sp añ a ,  id.,  182 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-80 d.
París á 8 dias v is ta ,  5-28.

Plazas del reino..

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  1/4 Lugo  1
Alicante    \/% Málaga  pa r  p.
A lm er ía   1/4  M urcia.....................
A v ila   . .  O rense   1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo...........................  1/4
Barcelona  1 /2  d. Pa lenc ia   1 /2  d.
Bilbao  1 /2  P a m p lo n a . ,  par.
B u rg o s   par .  . .  Pontevedra  . 7/8 p.
Cáceres  1 /2  p. . .  Sa lam anca . .  1/4  p.
Cádiz. . . . . .  par  d. . .  San Seb as-
C as te l lo n ................  . . t i a n   . .  1 /2  p.
Ciudad-Real.  . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1 /4  d.
Córdoba  par. . .  Santiago . . 1
C o ru ñ a   3/4 . .  S e g o v i a . , . .  par.
Cuenca..................................... S e v i l l a . . ................  1/8
G erona ..................................... S o r ia   3/4  p. , .
G r a n a d a . . . .  1 /2  p. . , Tarragona .  . par.
G uadala jara .  par. . . Teruel .
H u e lv a ....................................  T o l e d o ! * . ’/ .  3/4 /
H uesca   . .  . .  V alenc ia ........................ \/%
J a é n   3 /8 p. . .  V allado lid . .  . .  1/4
L e ó n . .   1/4 . .  Vitoria  . .  \/%
Lérida......................................  Zamora. . . .  3/4  d.
L o g r o ñ o . . .  1 /2  . .  Zaragoza .......................  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 22 de Noviembre de 1859.

Fondos franceses». j por ............... a
1 \ 4 #  por 100 ............  95,50

Españoles.................  3 por 100 in te r io r .  43 3/8
Consolidados  96 1/4 á 3/ 8.

Amberes 18 de Noviembre. — I n t e r io r , 42 1 /2 .  Dife
r ido,  31 3/4 dinero.

Amsterdam  18 de Noviembre.— Interior,  41 3 / 4  Dife
r id o ,  32 3/16.

Francfort 18 de Noviembre. —  Inter io r ,  41 1 / 2 .  Di
ferido, 31 1/2.

Londres 18 de Noviembre. — Consolidados, 96 á 1/2. — 
Inter ior  español,  44 1 /4 ,  3 /4 .— Diferido, 33.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Juan José Marin, Auditor honorario de Marina, Jefe de Ad

ministraeion c iv il, socio académico de la de Ciencias y  Litera- 
tura del Liceo de Granada y  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Andújar y  su partido &c.

Por el presente hago saber que en los autos del concurso ne
cesario á bienes de la Sra. Marquesa de Bilanos, de este domici
lio, en junta general de<8 del corriente se ha nombrado por los 
acreedores síndicos de dicho concurso, á D. Francisco Velazquez 
Cayetano Godoy y J<?$é de Sqto, de esta vecindad, y  se ha man

dado por providencia de 10 del corriente se den á reconocer 
como tales y se publique su nombramiento en el Boletín oficial 
y Gacela de M adrid; previniéndose que todos los que tengan bie
nes ó efectos del predicho concurso los entreguen á los indicados 
síndicos.

Y para que llegue á noticia de todos se lija el presente en 
Andújar á 47 de Octubre de 1859.=Juan José M arin.=Por man
dado de S. S., Pedro Gómez Lledera.

D. Juan José Marin, Auditor honorario de Marina, Jefe de 
Administración civil, sócio académico de la de Ciencias y  Litera
tura del Liceo de Granada y Juez de [primera instancia de esta 
ciudad de Audújar y su partido Ac.

Por el presente hago saber que en los autos del concurso ne
cesario á los bienes de la Sra. Marquesa de Bilanos, de este do
micilio, he mandado en la segunda pieza formada por providen
cia de 4 del corriente, se convoque á junta general de acreedores 
para el examen de los créditos, la que tendrá lugar el dia 5 de 
Diciembre próximo, en la audiencia de este Juzgado y hora de 
las doce de su mañana.

Y para que llegue á noticias de todos se fija el presente, y se 
publica en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid

Andújar 7 de Noviembre de 1S59.=Juan José Marin.—Por 
mandado de S. S., Pedro Gómez Lledera,

Por providencia de 29 de Octubre último, dictada á conse
cuencia de pretensión del Procurado? D. Narciso Devesa, á nom
bre y ccn poder de D. Dionisio de la Fuente, vecino de esta ciu
dad, presentándose en concurso voluntario previos los documen
tos que exige la ley, para obtener quita y espera de sus acreedo
res , se cita á los mismos para que por sí ó por medio de apo
derados concurran á la junta acordada , y que ha de celebrar
se en la sala audiencia de este Juzgado, á las diez del dia 6 de Di
ciembre del presente año, con el objeto propuesto por aquel; bajo 
apercibimiento de que obstará cuanto resulte acordado por los 
que concurran ó los que dejen de hacerlo.

Santiago 7 de Noviembre de 1859.=E l Juez de primera ins
tancia, Luis Arias Ulloa,— Por mandado del Sr. Juez, Andrés 
ReY- 5092—2

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies, se cita y emplaza á D. Benjamiñ 
Cheduflant y  Durroy, soltero, de 39 años de edad, de nación fran
cés, que ha vivido en la calle de Alcalá, núms. 18 y 20, cuarto 
principal interior, representante que dice haber sido de la casa- 
comercio de los Sres. Duwan y compañía, en Nantes, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio, comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía 
de D. Cándido Capilla á responder á los cargos qne contra el 
mismo resultan de la causa criminal que á instancia de D. Gui
llermo Rolland se instruye por estafa; en la inteligencia que de 
no verificarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 5083

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda déla  provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Valerino y José 
Valdera, vecinos del Alamo, en Portugal, para que en el térmi
no de 30 dias, desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
M adrid, se presenten en este Juzgado á prestar la inquisitiva que 
está mandada en la causa que se les sigue por aprehensión de 
varios efectos de ilícito comercio verificada el 27 de Abril de 
1858 en el rio Guadiana, término do Ayamonte; apercibidos que 
pasado dicho término sin verificarlo se proveerá lo que corres
ponda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Huelva 16 de Noviembre de 1859.=José Ramírez Cárdenas. =  
Por mandado de S. S . , L, José M. de Guerra. * 5086

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido, y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Madeira, solte
ro, hijo de Lorenzo, vecino del Monte de los Guerreros del Rio, 
en Portugal, para que en el término de 30 dias. desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado á prestar la inquisitiva que le está mandado dar en*la 
causa que se le sigue por aprehensión de una lancha con greñas 
de trigo de prohibida exportación en el sitio del Diente del Per
ro el dia 9 de Julio de 1857; apercibido que pasado dicho térmi
no sin verificarlo se procederá á lo que corresponda, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Huelva 16 de Noviembre de 1859 —Ramírez— Por mandado 
de S. S ., L. José M. de Guerra. 5087

D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera instancia del 
partido de Jetafe.

Por el presente edicto llam o, cito y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á la mitad de los bienes de que se com
pone el vínculo fundado por el Licenciado D. Diego Asensio, cura 
propio que fué de Alameda de la Sagra, y natural de Moraleja 
de Enmedio, por escritura que otorgó en la ciudad de Toledo 
á 26 de Agosto de 1649 ante el Escribano D. Diego Verde, para 
que en el término de 30 d ia s , á contar desde e f  siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, comparezcan en este 
Juzgado á deducir su acción por medio de Procurador y Abo
gado; con apercibimiento de que á los que no se presenten den
tro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jetafe á 8 de Noviembre de 1859.—Joaquín Pedro de 
Olcina —Por mandado de S. S., Juan González Cazoria. 5090

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta ca
pital , dictada ante mí como habilitado para el despacho* de la 
Escribanía de número de D. Manuel Franco, se c ita , llama y em
plaza á Doña Catalina Joane de Robledo, cuyo domicilio se igno
ra , para que dentro del término de 10 d ia s , que por segundo y 
último plazo se le fija, contados desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, concurra por sí ó por medio de 
apoderado con bastante pod er, para contestar al traslado que se 
la ha conferido de la demanda interpuesta por D. Ramón Fer
nandez sobre pago de maravedises y  entrega de varios efectos: 
en el supuesto que de no verificarlo se entenderán las actuacio
nes con los estrados del Juzgado, parándola el perjuicio que ha
ya lugar.

MaJrid 7 de Noviembre de 1859. — Casas. — Fulgencio Fer- 
nandez, " 509,,

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del d is
trito de Palacio, refrendada del Escribano de número D. Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á D. Manuel García 
de Galdeano para que en el término de 15 dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio, comparezca ante dicho se
ñor Juez y citada Escribanía, á fin de hacerle cierta notificación 
en asunto c iv il; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de*!859.=Castillo. 5095

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada por el Doc
tor D. Cláudio Sanz y Barea, encargado del despacho de la Es
cribanía vacante de D. Celestino Ansótegui, se sacan á pública 
subasta una viña de 14 obradas, huerto de regadío, con olivos y 
árboles frutales y dos bodegas con alambique y ocho botas, sito 
todo en término de la villa de Algatocin, pago que llaman de los 
Nacimientos, partido judicial de Gaucin, que han sido tasadas la 
viña en 26.280 rs. y las bodegas en 15.784 r s .; debiéndose cele
brar el remate el dia 10 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, en la audiencia del Juzgado del Barquillo, sita en el piso 
bajo de la Territorial, en cuyo acto no se admitirán proposi
ciones que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y  Madrid 16 de Noviembre de 1859.— Dr. Cláudio Sanz y Barea.

5093

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
Je primera instancia del distrilo de Lavapiés de esta capital, se 
onvoca segunda vez á los acreedores al concurso de D. Antonio 
Espeso y  Pesquera á junta general, que tendrá efecto el dia 6 de 
Diciembre próximo, á las doce de su mañana, en la sala de au- 
Jiencia del Juzgado para el nombramiento, cualquiera que sea el 
aúmero de acreedores que concurra, de un síndico en reemplazo 
Je D. Francisco Luis de Parrella, que ha fallecido; y si se ce
rniese suficiente número de acreedores, á la graduación de los 
créditos reconocidos.

Madrid 18 de Noviembre de 1859.=El Escribano de número,
5. Urdíales. 5096

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio 
Miaría de P rida, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta capita

refrendada del Escribano det número D. Cárlos González de Ber- 
nedo, se convoca á todos-ios acreedores al concurso de Francisco 
Telayo, vecino de Fuencarral, á junta general para el dia 24 
del actual, á las diez de la mañana, en la audiencia de S. S . , sita 
en Chamberí, paseo de Lujhana, núm. 5 , para proceder á la 
clasificación de créditos, según la memoria presentada por los 
síndicos de dicho concurso; en la inteligencia que los que no com
pareciesen estarán y pasarán por lo que en dicha junta se 
acuerde.

Dado en Madrid á 16 de Noviembre de 1859.=Bernedo.
5094

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d r i d .
Landres 2 1 .- -E l vapor Cantón naufragó  cerca de Ma- 

cao. Los pasajeros se salvaron. En Cantón, tranquilidad 
El A lmirante  Paget visitó la ciudad. El mercado del té 
se abr ió  favorablemente. Se esperaba en Japón u n  cam - 
b i°  de Ministerio favorable á los extran jeros.  Los japone
ses asesinaron á dos rusos : el Gobierno pidió satisfacción y le fué concedida.

Caris 2 1 .— La Patrie publica un  artículo m uy  fuerte con tra  el Times.
El Courrier du  Dimanche ha recibido una advertencia 

del Ministro dei In ter io r  por un  artículo firmado por el Conde de Hausonville.
Los periódicos de hoy insertan  un  n uevo  memorándum  

del Gobierno toscano á las Potencias europeas.

La P r e n s a  de Viena  del 10 manifiesta que se 
han resuelto los cambios que se efectuarán en el per
sonal diplomático. El Barón de Koller será reem pla
zado en Berlín por el Conde Karoly ; el Conde F ran
cisco Thun debe ser nombrado Em bajador en San  
Petersburgo: el Barón de Langenau, que en la a c tu a 
lidad se halla en Stockolm o, irá á la flava, y el Barón 
de W erner á Dresde, perm aneciendo en París el 
Príncipe Met-te.rnich.

La Gaceta u n iv ersa l  alemana  publica la siguien
te comunicación que el Gobierno dinam arqués ha d i 
rigido á las comisiones reunidas de la Dieta germáni
ca encargadas de los asuntos de los Ducados de 
E lb a :

«El objeto principal que el Gobierno dinamarqués 
se propone conseguir es la reunión constitucional de 
los Duendos de Ilolstein y de Lanemburgo á los d e
mas países de la Monarquía que no formen parte de 
la Confederación germánica.

Infructuosa ha sido la tentativa verificada por m e
dio de deliberaciones con los Estados provinciales del 
Ilolstein para llegar á un resultado práctico.No obs
tante, el Gobierno no ha perdido todavía la esp eran 
za de conseguir un arreglo que sería la mejor base 
de un orden de cosas perm anente.

La experiencia adquirida hace creer que es pre- 
erible dar á las nuevas deliberaciones otra forma, y 
más grande y completa extensión que anterior
m ente.

El Gobierno tiene por consiguiente la intención de 
proponer los medios convenientes para que se efectúe  
una reunión de Diputados dei Ducado de Ilolstein y 
Representantes de los demás puntos de la Monarquía, 
elegidos respectivam ente en número igual p or  los E s 
tados provinciales del Holstein y por el Consejo del 
Reino, á fin de proceder á una deliberación común 
en que las diferentes opiniones puedan ponerse de 
acuerdo por medio de la emisión de ideas y votos.

Tal vez estas deliberaciones harán desaparecer 
los escrúpulos que se han opuesto hasta ahora á la 
adhesión del Ducado de Holstein á una Constitu
ción común de la Monarquía, si en la Constitución 
del 2 de Octubre de 185o se introdujesen algunas 
modificaciones que aparecieran equitativas y acepta
bles bajo todos conceptos.

Por medio de una deliberación de este género en 
tre los Representantes de las diversas partes de la Mo
narquía bajo la dirección del Gobierno, se llegara 
sin duda á p iep a iar  una Constitución que conduzca 
á una resolución definitiva, en consonancia con las 
miras de sus h ab itan tes, relativam ente á sus intere
ses y d erech os.»

INTERIOR.
MADRID 23 DE NOVIEMBRE.

El G enera l  en  Jefe del e jé rc ito  d e  Africa, Sr .  Con
de  de  Ljicena, d e sp u é s  de  p a sa r  r e v is ta  á las tropas, 
las dirigió la s igu ien te  p roc lam a:

«Soldados: Vamos á cum pli r  u na  noble y gloriosa m i 
sión. El pabellón español ha sido ultrajado por los m a r 
roquíes; la Reina y  la patria confian á vuestro valor el 
hacer conocer á ese pueblo  semi-bárbaro que no se ofen
de impunemente  á la nación española.

La campaña que vamos á em prender  será d u ra  y p e 
nosa : el enemigo con que vamos á combatir  es valiente 
y fanático; pero vosotros sois tan valientes como él y 
teneis las ventajas que^js  dan la disciplina y la i n s t r u c 
ción sobre masas desorganizadas, que son tanto más fá 
ciles de vencer, cuanto más num erosas  se presen tan  sob re  el campo de batalla .

Que vuestro valor é impetuosidad no os lleven n u n 
ca mas allá del punto  que se os señale por vuestros Te
fes: esto os evitará caer en las emboscadas que pueda 
prepararos un  enemigo conocedor del terreno.

En las a larm as,  tan comunes en la guerra  que  vamos 
a hacer,  pa r t icu la rm en te  de n oche ,  tened serenidad v 
completa confianza en vuestros Jefes y Oficiales: la con
fusión , el d e so rd en , es el único enemigo á quien podéis temer. ' r

Soldados, mostraos dignos de la confianza de la Rei
na y de la patr ia ,  haciendo ver á la Europa que nos m i 
ra , q u e  el soldado español es hoy lo q u e  ha sido s iem
pre  cuando ha tenido que  defender el Trono de sus Re
yes ,  la independencia de su patr ia , ó vengar las in ju r ias  
hechas á la honra  nacional.

Nuestra  causa es la de la ju stic io  y  la civilización 
con tra  la ba rb a r ie :  el Dios de los ejércitos bendecirá 
nuestros esfuerzos y nos dará la victoria.

Cuarte l general de Cádiz á 18 de Noviembre de 1859 =  
Vuestro General en Jefe, Leopoldo ODonnelI.

No es cierto q ue  haya  sido robado n in g ú n  cuadro del 
Museo de Historia na tu ra l  de esta corte , representando 
dos guerreros de cuerpo entero , de un  pié de elevación 
como ha dicho a lgún  periódico, tomando mal la noticia 
del Diario de Avisos del lunes 21 del co r rien te ,  en  que 
por providencia del Sr. Juez de prim era  instancia del 
dis tr ito-de Lavapiés se busca el lienzo de un  cuadro  s u s 
traído del Museo nacional de p in turas .

 La Real Archicofradía de Nuestra Señora de las Mer
cedes, establecida en la iglesia de religiosas de Don Juan  
de Alarconi, ha  dispuesto celebrar el domingo próximo 
por la m anana u n a  devota rogativa para implorar  del 
Todopoderoso, por in tercesión de su  Santísima Madre, el 
triunfo de las arm as  españolas en la lucha actual contra los infieles.

 La Academia nfédico-quirúrgica matritense celebró
el domingo la solemne apertura  de sus ses iones , p resen
ciando el acto una escogida y num erosa concurrencia .

El Secretario  general D. José Medina y Castel leyó la 
Memoria que presenta la Jun ta  d irec t iva ,  y el soc io  de 
núm ero  D. José Araetller y Viñas p ronunc ió  u n  discurso 
notable , exponiendo las causas de la decadencia de la medicina española,
   M. Paye ha presentado á la Academia de Ciencias de
París un  programa de los experimentos y observaciones 
q ue deben hacer los astrónomos y aficionados d uran te  
el eclipse total de sol que tendrá lugar el 10 de Julio  pró
ximo. En el momento  de la oscuridad, cua tro  planetas, 
Venus, Mercurio, Júpiter  y Sa tu rno  form arán  en la pro* 
ximidad del sol una especie de r u m b o ,  combinación r a 
r ísima y que  no se volverá á observar  en muchos siglos. 
En España la banda negra del eclipse tendrá 50 leguas de 
ancho y 133 leguas de longitud; incluye á Bilbao, S a n 
tander ,  Oviedo, Tortosa. Oropesa y Valencia. Las p r in c i 
pales estaciones e n  el m undo  que reúnen  ventajas pe
culiares para hacer b u enas  observaciones son : 1.° Ore
jó n ;  2.° Labrador;  3.° y 4.° España continental  en las 
orillas del Atlántico y Mediterráneo; 5 .° Ib i /a :  6.° Argel, 
y 7.° Dongolak, sobre el Nilo. El eclipse empezará en Ca
lifornia y conc lu irá  en las ori llas del Mar Rojo
- S a n t o  d e l  d í a . — San Clemente , Papa y m ár t i r .

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Teresa.

CIUDAD REAL 20 de Noviembre.—En el dia de ayer,  
y con el objeto de solemnizar los dias de S. M. la Reina, 
tuvo lugar en esta capital en el salón de actos del Ins
t ituto la distr ibución de los premios adjudicados en la exposición.

Antes de las doce de la m añ an a  de dicho dia, el j a r -  
din del Ins ti tu to  se veia lleno de un gentío inmenso de
seoso de par t ic ipar  de tan grato  momento. A guardaban  en 
el expresado sitio al Sr. Gobernador, las Corporaciones 
provinc ia les , Ju n ta s  , claustro d e S re s .  Profesores "y de 
más. A dicha hora  se presentó  el celoso y digno Si\ Go
bernador do la provincia I). E nrique de Cisneros, acom
pañado de las demas Autoridades, Consejo, Diputación 
provincial y expositores. Ocupando la silla presidencial 
dicha Autoridad, debajo del retrato  de S. M., custodiado 
por dos Guardias civiles de gran gala, se empezó el acto 
leyendo el Secretario del Gobierno civil una Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento, sum am ente  satis— 
tactor:a para la Junta de Agricultura y demás par t icu la
res que se habían distinguido en la exposición. Term i
nada la lec tu ra ,  el Secretario de la Junta ,  algún tanto 
afectado, y prévio el competente perm iso ,  leyó u n  lareo 
discurso relativo al asun to :  conclu ido, el Sr. Gobernador 
manifestó que en ei augusto  nom bre de S. M. la Reina 
iba á proceder á la d is tr ibución de los premios, La dis
tribución duró  más de dos horas ,  no tan  solo por el n ú 
mero de los premiados, sino por el inmenso gentío que 
ocupaba el espacioso salón y habitaciones inmediatas a él.

Por el Secretario del Gobierno civil , asi que se con
cluyó de d is t r ib u ir  los p re m io s , se leyó una com unica
ción del entendido y laborioso Sr. Comisario Regio de 
A giicultura Sr. Salido, y por ella vimos las inmensas 
dificultades que ha encontrado la Jun ta  para llevar á cabo 
su pensam ien to ;  dificultades que h an  sido vencidas por 
la in te ligenc ia, acierto v constancia del Sr. Cisneros 
ayudado por la asiduidad del Secretario de la Ju n ta  se- 
noi Canencia , que a rros trando  por todo se propusieron  llevarlo á cabo.

E ntre  las personas notables de la provincia se veian 
en este acto á los Sres. Marqués de Torremejí , Caballe
ro, Maestre, Masíarré, Ballesteros y otros, además de los 
Alcaides que concurr ie ron .

Al recib ir  su premio el Sr. Ballesteros, lleno del 
mas vivo entusiasmo leyó una composición, siendo v ic
toreada con entusiasm o la Reina á la conclusión de la lectura.

Al regresar  á su casa el Sr. Gobernador, recibió por 
el t rans ito  las más inequívocas muestras de aprecio, t a n 
to de las clases más acomodadas como de la artesa na. 
que desea se repitan cuanto  ántes  estas nuevas pruebas deestímulo. (Correspondencia d é la  Gaceta.)

CÓRDOBA 19 de Noviembre.— d e  aquí el texto lite
ral de los acuerdos tomados, según tenemos d icho ,  por 
el Ayuntam iento  de esta «apila! para socorros en la pró- xima c a m p a ñ a :

1 .° Otorgar título de recomendación para ocupar  des
tinos en la Administración municipal ,  compatibles con 
su  apti tud  física y moral,  a todos aquellos valientes so l
dados que  se inuti licen en la cam paña de Africa.

2.° Conceder seis pensiones vitalicias de 3 rs. d ia r ios  
á igual núm ero  de soldados natu ra les  de esta capital que 
en dicha campaña queden  inúti les , siendo preferidos los que se distingan por hechos heroicos

Y 3.° Destinar del capítulo de imprevistos 20.000 rs. 
por una vez para  socorrer  por lotes de á 1.000 rs. los 
m ayores, á las v iudas, padres y huérfanos de los falle
cidos en la guerra ;  y ú l t im am en te ,  elevar una reveren te  
exposición á S. M. la Reina , haciendo los debidos ofreci
mientos en nombre de esta capital. [Diario.)

GUIPÚZCOA.— Tolosa 17 de Noviembre.— Uó aquí la 
alocución que el Sr. Diputado general de Guipúzcoa ha 
dirigido á sus adm inis trados-:

«Guipuzcoanos: La voz maternal que abogó y abogará 
en todos tiempos por vuestras libertades de mil años°, os llama hoy al combate.

El enemigo tradic ional de la católica España,  el sec
tario de la media luna , faltando á los más solemnes p ac 
tos,  ha hollado el escudo de las arm as de Castilla y aco
metido á sus guerreros, negándose después á dar las jus
tas satisfacciones pedidas por el Gobierno de S. M. la Reina nuestra Señora.

Para exigirlas y o b te n e r la s , no hay  otro medio que la 
g u e r ra ,  y á la guerra apela nues tra  nación magnánima, 
respondiendo al llamamiento marcial de su augusta Soberana.

Cuando la España lucha con el ex tran je ro ,  los vas
congados combaten en la vanguardia  de su valiente ejér
cito. La historia de todos los siglos justifica esta verdad: 
y h o y , como siempre, nues tro  deber,  y el ejemplo hero i
co de nuestros ascendientes , nos llevan á la pelea.

¡Al Africa, pues ,  guipuzcoanos! Al A fr ica ,  á ven
g a r á  la patr ia  bárbaram ente  ultrajada , á p lan tar  la Cruz, 
div ino emblema de la civilización, bajo el solio del p a 
bellón victorioso de Lépenlo.

Así demostraremos que,  si tranquilos y obedientes á 
las Autoridades constituidas, defendemos con las armas 
de la razón y de la justic ia  en dias de paz con las de
más naciones las inm unidades que nos legaron nuestros 
padres ,  somos , como ellos, pródigos de nuestra  sangre  
y de nuestra escasa fortuna para consagrarlas con n o 
ble lealtad á m antener  ileso y puro el nom bre glorioso de la patria.

Tercios guipuzcoanos: aprestaos para ocupar vuestro  
honroso puesto : haceos en él dignos de la sangre q ue  co r 
re por vuestras venas ,  y confiad que todos vuestros her
manos os seguirán al campo de batalla, si así lo exige la 
santa causa que  vais á defender. c

De mi Diputación general en la M. N. y L. villa de Tolo 
sa á 17 de Noviembre de 1859.=EI Diputado gene>al, 
Marqués de Roca Verde.-=Por la M. N. y M. L. p ro v in 
cia de Guipúzcoa, su Secretario, Martin  de Urreiztieta.D (Irurac-bat.)

TARRAGONA 17 de Noviembre.— La comisión de se
ñoras para recaudar  donativos patrióticos, resolvió, en 
sesión celebrada a n o c h e , form ar  un  lote con lo recogido 
en metálico para  destinarlo á la m uje r  del p rim er  Guar
dia civil que  muera en la próxima cam paña ,  y en caso de 
ser  soltero, al p rim ero  de dichos guardias  que quede 
inuti l izado en acción de guerra .

Según el mismo periódico, es digna de ser visitada la 
exposición que  ha formado en su propia casa la Sra. Do
ña Rosario Albaladejo, esposa de D. Mariano Castillo, con 
los donativos reunidos  en hilas y vendajes para el e jé r 
cito de Africa* vióse ayer  favorecida por una escogida 
concurrencia  de las personas más distinguidas de la po
blación, en tre  las que sobresalían el Exemo. é limo. Señor 
Arzobispo y nues tras  p rim eras  Autoridades m ili ta r  v ci
vil. No podíamos presum ir ,  dice, tanto p r im o r ,  ingenio 
y  elegancia en la confección de los objetos y u n  gusto 
artíst ico y armonía tan notables en  su apara to  ó dispo
sición. Los donativos estaban en general expuestos en 
magníficas bandejas, en núm ero  de 32: había  además dos 
canastillos y  u na  elegante caja forrada exteriormente de 
papel de oro. Resaltaban en p r im er  lugar cua tro  trabajos 
monumentales pertenecientes por  su  orden á la Sra. Ál- 
baladejo, á la Sra. de Ceruti, á la Sra. Borrás de Arandes 
y á las Sras. de Escofet, Netto, Romeo, Lloberas v Morera 
estas cinco últimas asociadas. * ’

La Sra. de Castillo presentó diferentes labores fo rm a
das de hilas en lindísimas madejas, otras figurando co 
pos de nieve, simétricamente ordenadas en un  campo 
donde se ostentaban diferentes objetos hechos de finísi
mo lienzo, en medio de los cuales se levantaban unas  á 
m anera  de p irám ides de vendas rolladas con singu la r  
ingenio. La ofrenda de la Sra. de Ceruti consislia en u n a  
especie de acrópolis en cuyos cua tro  ángulos se a lzaban  
otros tantos reductos, formado todo con las mismas m a— 
tei ías de que  hemos hablado, y  coronados de cañones r e -  
pi esentados por vendas especialmente dispuestas y coor
dinadas.  La de la Sra. de Arandes ofrecía u n a  colección

de elegantes esculturas  en cuyo centro, sobre una alta 
columna, gallardeaba la bandera  nacional;  v  la d é l a s  
cinco expresadas señoras asociadas contenía caprichosos 
y variados objetos prim orosa  y elegantemente adornados. 
El propio periódico sigue ci tando los trabajos presentados 
por otro gran núm ero  de señoras. (Tarraconense. I

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio.

Se saca á pública licitación el aprovechamiento de 
los pinos qu e  existen diseminados en los distritos del pi
n a r  de Balsain que á continuación se expresan , y que 
pertenecen al Real Patr imonio  en el Real Sitio de San 
Ildefonso:

En la Mata de Navaquemadilla los señalados con los 
nú m ero s  1 , 2 ,  3 , 4 ,  5 , 6 y 7. El 8 y 9 en la de Nava el 
Rincón y la Mata robledal de Nava el H om o, que cons
t ituye el 10 .

Los que  qu ieran  interesarse en la subasta ha rán  pro posiciones en pliegos cerrados, arreglados en todo al de 
condiciones que al efecto se halla de manifiesto en las 
oficinas de esta Intendencia y en las de la A dm in is tra 
ción del expresado S i t io . y podrán  presentarlas ind is t in 
tamente en donde el mismo pliego expresa.

La ap e r tu ra  y adjudicación del rem ate  tendrá lugar 
el dia 25 del corriente , á las dos de la ta rde , en el local 
que ocupa esta dependencia.

Palacio 14 de Noviembre de 1859.-— El Secretario, 
Buenaventura Cárlos Aribau.  -2

RESEÑA HISTORICA DE LA GUERRA AL SUR DE 
Fil ipinas, sostenida por las armas españolas contra los 
piratas del Archipiélago desde la conquista  hasta nu es
tros dias. portel Coronel D. Emilio B e rn a ldez , caballero 
del Hábito ile Santiago, Oficial de ingenieros . un tomo en 
4. m ayor  prolongado con 6 láminas á Ib rs.

Se vende en la Dirección general de Incen iem s, Pala
cio do Buenavista . y en la librería  de Bavlli BaillOre 
Pr incipe,  H .  • 5056— «'

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA — (i ONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.i 

Se ha publicado el tomo SO de dicha obra, co r respon
diente al segundo tr imestre del corriente año, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia v Ju s t i cia al precio de 22 r.s.

Esta obra  se publica por entregas m e n su a le s , cons
tando cada una  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p róx im am en te ,  ó sean 160 á 2 2 í páginas en 8 .” mayor.

Al tin de cada t r im es t re ,  q u e  forma un  tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las
t  Z f r \ Z Y- ST T N  d,?‘ Tribuníl1 Supremo de Justicia y del Consejo de Estado llevan u n a  foliación distinta p a -
ra que puedan colocarse por  su orden en cada tomo des- pues de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma- 
y 21 por tr imestres en provincias , franco el porte: 

por  ano 70 rs. en Madrid y 80 en prov inc ias ,  abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltramar y el e x -  
tranjero  60 rs.  vn. por semestre. ‘ - . 5

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s 
pañola que se hallan de venta  en su despacho de ¡a ca
lle de Yalverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Im pren-
Ja Nacional calle de Carretas ,  y  en la librería  de González , calle del Príncipe , núm. 12 .

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
^Compendio de la m ism a, destinado á la segunda e n señanza , i  rs. en rustica.

Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en 
señanza elemental,  2 rs. en rústica.

Prontuario de Ortografía  do la lengua castellana , 3 rs en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papeí.
Obras poéticas del Duque de F ría s , un  tomo en 4.° 

m ayor ,  edición de todo lu jo ,  40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. í-uan ÓSicasio Gallego , un  tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo  en la tín y caste llano, u n  tomo en folio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos 80 reales pasta y  50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tomo, 30 rs. pasta v 25 en rus  tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V a lb u e n a , con eb 

poema La Grandeza M ejicana , u n  tomo, 10 rs. en pasta 
La venta por mayor se verifica en  ei citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario , de la Gramática y del Com - 
pendió y Epítome de la m isma, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte y el 10 por 100 de 50 en adelante.
, ° I¡^en.e una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios  de Ortografía tomando de una vez 200 ó mas ejemplares.
,. , La *P’ de Instrucción pública previene que  la Graraá-tica y  Oí logra tía de la Academia española sean texto obli- 
gatoi io y único para estas materias en la enseñanza pú blica. 1
  *

CRÓNICA NAVAL DE ESPAÑA, REVISTA CIENTIFL 
ca ,  mili tar, ad m in is tra t iva ,  histórica , li teraria v de co
mercio, dirig ida por D. Jorge Lasso de la Vega. ”

Se ha publicado el cuaderno  sexto del tomo 9.°. (rué 
contiene las siguientes materias:

Porven ir  de las posesiones y colonias de España en 
el Aírica.— Isla de Fernando Póo [Continuación).—A pun
tes sobre el estado de la costa occidental de Africa y 
p rincipalmente de las posesiones españolas en el Golfo de 
Guinea, por D. Joaquín José N avarro  —Articulo 2 .°. por D, Jorge Lasso de la Vega. 1

Navegación. Método para ajus tar  las agujas v corre- 
Lobcf SV1° qiie ,es cailsan los meta les ¡ por D. Miguel

\  isita del Sr. Ministro de Marina á los arsenales de 
berro l y Cádiz, por D. Jorge Lasso de la Vega.

Proyecto de reglamento orgánico para los batallones 
de m ían ter ia  de m arina, por D. \ irgilio Cabanellas.

Galería biográfica de marinos célebres de España.— 
D. Blas de Lezo, Jefe de escuadra de la Armada.— im po r
tante rectificación histórica de un hecho falso publicado 
contra el honor de España, por D. Jorge Lasso de la Ve^a 

salvamento  de náufragos, por D. Miguel Lobo 
hconoimas inconvenientes.— Economías caras (Remitido , T>or D. Jorge Lasso de la Vega.
Guerra de Africa, por D. JorgeXasso de la Ve.^a 
Conferencias semanales en los departamentos.’por Don Leandro de aaralegui y Medina.
Literatura marítima.— Naufragio de la Medusa (Continuación.) por D. Jorge Lasso de la Vega.
Noticias marít imas.  — Movimiento, ocurrencias  no tables, publicaciones.
Lámina.— Medalla acuñada en Inglaterra á la pi e su n 

ta y no lograda toma de Cartagena de Indias por el 4b m iran te  Vernon en 1741.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  m edia de la n o c h e .__

La Travia ta , ópera en Ires actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  —  A las ocho de la n o c h e .—  
Sinfonía. —  Los moros d d  R iff , á propósito  d ram ático  en 
tros actos y  en  verso.—  En Ceuta y  en Marruecos . jugue- 
te o ó m ie o -1 ír ico -b n i 1 ab 1 o en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A  las och o  de 
la noche. S in fo n ía .—  ¡Santiago y á ellos! im p rovisac ión  
n u eva  cóm ico -d ra m á tica  en  tres actos y en verso . —  Ea 
tertu lia , b a ile .— El maestro de rondar . sa inete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A  las ocho de la n o c h e .—
I n cocinero. Frasquito.— Casado y  soltero.— Los cazado- 
res en A frica.

T e a t r o  de L o p e  d e  V e g a .—  A tas ocho de la n och e .—  
S in fon ía .—  Barómetro conyugal, com ed ia  en  tres a c to s .—  
Andaluces y  gallegos, baile . —  Mi brazo y m i paraguas , 
pieza cóm ica  en  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las och o  de la not he. — 
Tres á u n a , pieza en  u n  acto. —  • Españoles , á M arrue
cos ! dram a n u evo  en  tres actos y  u n  p rólogo. — El sitio 
de Z a ragoza , baile .


